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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de Oaxaca a re-
forzar la seguridad pública desde el ámbito civil mediante un plan con-
tingente ante el incremento de la violencia, y atender los casos de homi-
cidio doloso, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo
Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, relativo a la Cuenta Pública de 2016 que realizó la
ASF al gobierno del estado de México, suscrita por los diputados Delfi-
na Gómez Álvarez, Concepción Villa González, Karen Hurtado Arana,
Mario Ariel Juárez Rodríguez y Jesús Serrano Lora, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a autoridades de los tres ni-
veles de gobierno que mantienen contratos con empresas de subcontrata-
ción a corroborar que éstas cumplen el artículo 15-C de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, por el cual la Cámara de Diputados cita al direc-
tor general de Notimex a reunión de trabajo para explicar el uso tenden-
cioso de la agencia contra el candidato de la coalición Por México al
Frente, Ricardo Anaya, suscrita por el Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad de
México a iniciar procedimientos administrativos y, en su caso, penales
contra la ciudadana Claudia Sheinbaum Pardo, ex jefa delegacional en
Tlalpan, por la comisión de conductas presumiblemente constitutivas de
delito en el caso del colegio Rébsamen, a cargo de la diputada Evelyn Pa-
rra Álvarez, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a realizar una rea-
signación presupuestaria para fortalecer la labor de investigación y per-
secución de actos ilícitos de la Fepade en los comicios de 2018, a cargo
del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la SE a generar un pro-
grama destinado a que pequeñas empresas, locatarios de mercados y co-
merciantes de productos perecederos y no perecederos obtengan disposi-
tivos electrónicos para recibir tarjetas de vales de despensa, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Coordinación Nacional
de Protección Civil y sus homólogas locales a realizar con los gobiernos
respectivos campañas de prevención y elaboración de planes de urgencia
para identificar zonas de seguridad, rutas de evacuación y salidas en caso
de actividad sísmica, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,
del Grupo Parlamentario del PRD

19

20

23

25

27

29

33

35



Martes 6 de marzo de 2018 Gaceta Parlamentaria3

Con punto de acuerdo, relativo a la instauración de un programa urgente
de seguridad pública para atender de manera efectiva la violencia e inse-
guridad permanentes que padecen los habitantes de Cuajimalpa, a cargo
de la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a actualizar el por-
tal Tus Derechos Laborales, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Fiscalía General de Ja-
lisco a agilizar las investigaciones sobre la desaparición forzada de tres
nacionales italianos en la entidad, a cargo del diputado Omar Ortega Ál-
varez, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la SE a realizar cambios
en las normas técnicas reguladoras de la industria automotriz y sus prác-
ticas en temas de seguridad y calidad para proteger a las familias y los
usuarios de autos en México, a cargo del diputado Mario Ariel Juárez Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol a esclarecer el
destino de los recursos de programas sociales otorgados a personas falle-
cidas o no localizadas; o bien, de forma duplicada, a cargo de la diputada
Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a garantizar la efi-
cacia de los programas orientados a mejorar la calidad educativa; y al In-
ifed, a elaborar un diagnóstico nacional de necesidades de infraestructura
y equipamiento de las escuelas públicas básicas, ejercer de forma trans-
parente y ajustada a derecho todos los recursos etiquetados para mejorar,
rehabilitar o reconstruir la infraestructura educativa en el país, esclarecer
las responsabilidades derivadas de la aplicación irregular de recursos y
contratos y, en su caso, sancionar a los servidores públicos involucrados,
a cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

CNBV A SEGUIR INSTAURANDO CON LA CONDUSEF AC-
CIONES Y MEDIDAS PARA PROMOVER QUE LAS INSTITU-
CIONES FINANCIERAS CUENTEN CON INSTRUMENTOS EFI-
CACES DESTINADOS A PREVENIR LA APLICACIÓN DE

COBROS INDEBIDOS DERIVADOS DE MOVIMIENTOS OPERA-
TIVOS AUTOMATIZADOS, O “DOMICILIACIONES”, A CARGO

DE LA DIPUTADA ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, diputada
federal por el estado de Hidalgo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción
II y numeral 2, fracción I, III, IV y VI del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, y demás relativos, so-
meto a consideración de esta honorable Asamblea, la
presente Proposición con Punto de Acuerdo con carác-
ter de Urgente u Obvia resolución, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

En términos generales, podemos definir a las domici-
liaciones bancarias, como un servicio bancario que
consiste en un método de pago automático realizado
de manera periódica por una cantidad determinada a
un tercero (proveedor) respecto a un bien o servicio
contratado y autorizado por el usuario (titular) de una
institución bancaria, el cual, puede hacerse efectivo, a
través del cargo de cuentas de nómina, cheques, débi-
to o crédito, etcétera. 

En una primera aproximación, es de señalar que, dicho
método proporciona al cliente diversos beneficios, en-
tre los que destacan: ahorro de tiempo al no tener que
ir hasta las sucursales o a las oficinas prestadoras del
bien o servicio contratado; mayor seguridad para el
usuario, ya que no tiene que trasladarse con dinero en
efectivo; ejecución del pago de manera puntual, evi-
tando el corte del servicio o cobros adicionales por in-
tereses moratorios, etcétera. 

Además, en la mayoría de las instituciones bancarias o
crediticias, dicho servicio no genera comisión y no es
gravable de impuestos. Incluso, en ocasiones ofrecen a
sus usuarios beneficios como premios, puntos, recom-
pensas, bonificaciones, etc., por utilizar los servicios
de domiciliación.

A pesar de las ventajas antes señaladas, las domicilia-
ciones bancarias, se ha convertido en un problema pa-
ra los usuarios de la banca, toda vez que se han aleja-
do de su objeto central, al ser utilizada como
herramientas de abuso, al realizar cobros indebidos y
no autorizados por los usuarios.

En los últimos años se han incrementado las quejas de
los usuarios ante la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie-
ros (Condusef), por cobros domiciliados de servicios
que no fueron contratados, así como por seguros de di-
versas empresas o de las propias instituciones banca-
rias, los cuales, sin previa consulta ni autorización del
titular de la cuenta, mes con mes les son cobradas las
supuestas deudas adquiridas con un tercero.

Una vez que los usuarios se percatan de los cobros, es
casi imposible realizar la cancelación del servicio y ob-
tener el reembolso de los cobros realizados. General-
mente, las instituciones bancarias se niegan a asumir la
responsabilidad, remitiendo al usuario con la compañía
con la que supuestamente contrataron el servicio, la cual,
en la mayoría de las ocasiones, tiene sus instalaciones en
lugares lejanos o sólo brinda atención telefónica.

En suma, el usuario puede tardar horas, días, semanas
e incluso meses antes de poder cancelar el servicio o
lograr el reembolso, teniendo que acudir generalmen-
te a otras instancias legales. Dicha tramitología, obliga
al usuario a invertir tiempo y dinero, muchas veces en
vano. Además, de que puede quedar boletinado nega-
tivamente en el buró de crédito con las consabidas
consecuencias. 

De acuerdo a las estadísticas publicadas por Condusef
en 2016, la primera causa de reclamación de los usua-
rios fue por movimientos u operaciones de la banca,
precisamente, respecto al pago automático mal aplica-
do (domiciliaciones), con un total de 265,494 quejas.1

Mario Di Costanzo, presidente de la Condusef, el 28
de agosto de 2017, señaló que tan solo en el primer tri-
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mestre de 2017, se reportaron 554 mil 855 inconfor-
midades por movimientos operativos automatizados
por los bancos, (100 mil o 22 por ciento más que las
recibidas en el primer trimestre de 2016), de las cua-
les, 166 mil 508 fueron reclamaciones por domicilia-
ciones mal aplicadas, siendo ésta la principal incon-
formidad, por encima de las 133 mil 605 quejas por
cobros no reconocidos de comisiones y las 109 mil
665 por la entrega incorrecta de la cantidad solicitada
a cajeros automáticos.2

El presidente de la Condusef, en conferencia de prensa,
precisó que, de las 554,855 reclamaciones recibidas del
primer trimestre de 2017 por movimientos operativos
automatizados de los bancos, sólo 382,989 fueron re-
sueltas en favor del usuario; con una cantidad promedio
de lo recuperado de 2 mil 94, pesos, no obstante, 139
mil 132 quejas fueron desfavorables al usuario, con un
monto promedio reclamado por asunto de 7 mil 76 pe-
sos y 32 mil 734 reclamaciones estaban aún en trámite.3

A mayor abundamiento, es de señalar que de acuerdo a
la Condusef los bancos que presentaron el mayor índice
de inconformidades por movimientos operativos fue-
ron: en primer lugar, BBVA Bancomer con 218 mil 466
correspondiente al 39 por ciento del total previamente
señalado, le sigue Citibanamex con 137,835 (25 por
ciento), Santander con 56 mil 187 (10 por ciento), Ba-
norte 34 mil 326; HSBC 28 mil 664; Scotiabank 22 mil
446; Inbursa 22 mil 149; Banco Azteca 9 mil 27; Invex
6 mil 994; Afirme 5 mil 78 y BanCoppel con 3 mil 189.4

En razón a lo anterior, es urgente atender dicha pro-
blemática que aqueja a miles de ciudadanos año con
año, y la cual va en detrimento de su economía y de
sus derechos. 

Desafortunadamente, las y los ciudadanos usuarios de
la banca, a pesar de la normatividad y de los esfuerzos
realizados por la Condusef, se encuentran en estado de
indefensión, ya que no existen medidas preventivas
que los protejan de posibles abusos.

Las cifras, dan cuenta de que estos abusos no son ca-
sos aislados sino una constante que va en aumento, de
ahí que, es menester que, desde esta Cámara de Dipu-
tados, exijamos servicios bancarios de calidad, donde
la responsabilidad social de las instituciones esté ma-
nifiesta, así como la solidaridad y compromiso con sus
usuarios.

En tal virtud, es necesario exigir a las instituciones
bancarias la instrumentación de mecanismos que ga-
ranticen que cada cobro domiciliado al titular de una
cuenta, tarjeta de crédito, débito o cualquier otro ins-
trumento bancario, tenga el consentimiento expreso de
éste, lo cual quede debidamente acreditado por medio
de un documento.

La magnitud de la problemática, exige medidas con-
cretas, específicas y eficaces, toda vez que, como ya se
señaló anteriormente no son casos aislados, sino una
práctica deleznable, fraudulenta y engañosa que debe
ser erradicada.

Por lo antes expuesto, pongo a consideración de esta
honorable asamblea, con carácter de urgente u obvia
resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para que, de confor-
midad con sus atribuciones y en coordinación con la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, continúe instru-
mentando las acciones y medidas necesarias para pro-
mover que las instituciones financieras cuenten con
mecanismos eficaces que permitan prevenir la realiza-
ción de cobros indebidos derivados de movimientos
operativos automatizados, conocidos como domicilia-
ciones bancarias.

Notas

1 http://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/cuidate-de-los-

errores-de-los-bancos.html

2 https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Crecen-22-

quejas-contra-bancos-la-mayoria-por-cobros-no-reconocidos-

20170828-0126.html

3 Ídem 

4 Ídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta (rúbrica) 
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

ASF A INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y

PENALES CONTRA LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE

DETERMINAR LA FÓRMULA Y LOS VOLÚMENES DE VENTA

DE ETANO AL “GRUPO DE INVERSIONISTAS” FORMADO POR

BRASKEM, FILIAL DE ODEBRECHT, E IDESA, POR EL QUE-
BRANTO GENERANDO AL ERARIO CON EL PROYECTO ETI-
LENO XXI, A CARGO DE LA DIPUTADA NORMA ROCÍO

NAHLE GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

Quien suscribe, Norma Rocío Nahle García, diputada
a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta a esta soberanía la siguiente
proposición con punto de acuerdo de urgente resolu-
ción, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. Por segundo año consecutivo, México cayó
seis lugares en el Índice de Percepción de la Corrup-
ción 2017 publicado por Transparencia Internacional,
al pasar del lugar 129 al 135 entre 180 países y obtu-
vo una calificación de 29 en una escala del cero a 100,
donde cero es el país peor evaluado en materia de co-
rrupción.

El año pasado, en el informe anual 2016, México ha-
bía descendido 28 posiciones con respecto al informe
del 2015, que ubicó a nuestro país en la posición nú-
mero 95 de los evaluados en materia de corrupción.

La calificación de México en el Índice de Percepción
de la Corrupción empeoró; los niveles percibidos por
los ciudadanos son iguales a países como República
Dominicana, Honduras, Kazajistán, Laos, Nueva Gui-
nea, Paraguay y Rusia.

A nivel regional, México se encuentra entre las peores
posiciones de América Latina y el Caribe, por debajo
de Brasil, lugar 96, con una calificación de 37 puntos.

México es además el país peor evaluado tanto del G20,
grupo de las economías más ricas y emergentes del
mundo, así como de los países integrantes de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE).

De acuerdo con Transparencia Internacional y Trans-
parencia Mexicana estos índices se explican por las
“resistencias” para instalar el Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA) en todo el país, y la ausencia en una
Fiscalía Anticorrupción independiente que conduzca
las investigaciones1.

Esta falla del SNA impide una adecuada fiscalización
de los entes públicos, particularmente de las empresas
productivas del estado como Petróleos Mexicanos (Pe-
mex) que se ha visto envuelta en escándalos de co-
rrupción, cuyo caso emblemático lo ha protagonizado
la empresa brasileña Odebrecht, con múltiples contra-
tos en México.

Segunda. Como lo hemos hecho del conocimiento pú-
blico, el Grupo Parlamentario de Morena ha promovi-
do diversas acciones para que las autoridades de este
país investiguen y, en su caso, castiguen a los servido-
res públicos y las empresas vinculadas a los escánda-
los de corrupción en los que se ha visto implicada la
empresa brasileña Odebrecht sus filiales y/o subsidia-
rias en México y el mundo.

Una de las acciones que no ha cesado por parte de Mo-
rena es la presentación de proposiciones con punto de
acuerdo ante esta Cámara, con la finalidad de denun-
ciar la impunidad con la que sigue operando esta em-
presa en nuestro país y la falta de aplicación de la ley
para los servidores públicos que participaron en los ya
declarados actos de corrupción para otorgarle millona-
rios contratos a la empresa Odebrecht.

Vale la pena traer a cuenta que, a partir de una propo-
sición presentada por el Grupo Parlamentario de Mo-
rena, esta Cámara de Diputados aprobó el 5 de abril de
2017, punto de acuerdo con los siguientes resolutivos:

“Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, exhorta a las autoridades federales, a Pe-
tróleos Mexicanos y sus empresas subsidiarias y fi-
liales, a los gobiernos y congresos de las entidades
federativas y a los gobiernos municipales a que, en
el ámbito de sus atribuciones determinen la pro-
cedencia de la nulidad, rescisión o revocación de
todas las concesiones, contratos, proyectos de
prestación de servicios y asociaciones público pri-
vadas otorgados a la empresa brasileña Ode-
brecht, SA, sus filiales o subsidiarias y, en su caso,
rescindan y se abstengan de promover, realizar o

Gaceta Parlamentaria Martes 6 de marzo de 20186



suscribir cualquiera de los actos jurídicos antes men-
cionados con dicha empresa, en virtud de las diver-
sas denuncias de actos de corrupción presentadas en
su contra ante autoridades internacionales y nacio-
nales y en las que se ha hecho pública la probable
participación de servidores públicos mexicanos.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta a la Secretaría de la Función Pú-
blica y a la Procuraduría General de la Repúbli-
ca (PGR) a que, en el ámbito de sus atribuciones,
informe a esta soberanía los avances de las in-
vestigaciones sobre el caso Odebrecht, así como
la lista de todos los contratos que fueron suscritos
entre Odebrecht, SA, sus filiales o subsidiarias y la
administración pública federal.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión solicita a Petróleos Mexicanos a infor-
mar a esta soberanía el estado que guarda el con-
trato de gas etano denominado “Etileno XXI”,
así como la situación que guardan las relaciones
contractuales con Odebrecht, SA.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión instruye a la Auditoría Superior de la Fe-
deración a iniciar, dentro del ámbito de sus atri-
buciones, las investigaciones que resulten proce-
dentes para revisar la legalidad de los contratos,
concesiones, proyectos de prestación de servicios
y/o asociaciones público privadas en la que haya
participado o esté participando la empresa Ode-
brecht, sus filiales o subsidiarias.”

Vale la pena señalar que, de lo aprobado por esta Cá-
mara de Diputados, donde se exhortaba a las autorida-
des de los tres órdenes de gobierno para que, en el ám-
bito de sus atribuciones determinarán la procedencia
de la nulidad, rescisión o revocación de los contratos
otorgados a la empresa brasileña Odebrecht, hasta la
presentación de la presente proposición, ninguno ha
sido cancelado.

Solo diversos medios de comunicación dieron a cono-
cer que la Secretaría de la Función Pública inhabilitó
por dos años a la empresa Constructora Norberto Ode-
brecht, SA, por el cobro indebido de 2.5 millones de
pesos por duplicidad de servicios, en uno de los con-
tratos celebrados para la realización de diversas obras
en la refinería de Tula en “Miguel Hidalgo”2.

De la empresa productiva del estado, Petróleos Mexi-
canos, no se ha recibido ninguna información; se sigue
sin conocer siquiera el número total de contratos otor-
gados en México a la empresa Odebrecht, sus filiales
y/o subsidiarias y el estado que guardan estos.

Tampoco se conoce el alcance de las medidas que ha
tomado la PGR, a raíz de que su extitular, Raúl Cer-
vantes Andrade, al presentar su renuncia en noviembre
del año pasado, y despedirse de la dependencia, afir-
mara haber concluido la investigación de uno de los
“mayores esquemas de corrupción internacional” en
México y América Latina, en referencia al extendido
pago de sobornos de la empresa brasileña Odebrecht
en todo el continente. Para Morena, la PGR ha sido
cómplice y omisa ante las evidencias presentadas por
autoridades extranjeras y por distintos sectores de la
sociedad.

A casi diez meses de la aprobación del referido punto
de acuerdo, hoy conocimos parte de los resultados de
las investigaciones que han realizado diversas depen-
dencias a Odebrecht, sus filiales y/o subsidiarias, entre
ellas las realizadas en el ámbito de sus competencias
por la Auditoría Superior de la Federación.

Tercera. Con fecha del 20 de febrero del presente año,
el encargado del despacho de la Auditoría Superior de
la Federación (ASF), Juan Javier Pérez Saavedra, en-
tregó a la Cámara de Diputados el informe general eje-
cutivo sobre la fiscalización de la Cuenta Pública de
2016.

Como resultado de la fiscalización de la Cuenta Públi-
ca de 2016, la ASF emitió 10 mil 346 observaciones,
de los cuales dos mil 557 corresponde a pliegos de ob-
servaciones sobre presuntos daños a la hacienda públi-
ca federal o al patrimonio de los entes públicos.

Comentó que el informe general incluye un apartado
con 74 propuestas de reformas legislativas que buscan
ser de utilidad para la definición del Presupuesto de
Egresos de la Federación (PEF) y para el ajuste en el
contenido de los marcos jurídicos, a fin de reducir ries-
gos y opacidad en el ejercicio de los recursos públicos.

Dichas propuestas se agrupan en los siguientes rubros:
1) banca de desarrollo e instituciones de crédito, 2)
gasto federalizado, 3) política energética, 4) transpa-
rencia presupuestal e inteligencia fiscal y financiera,
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5) gestión y protección de recursos naturales y 6) se-
guridad en el espacio aéreo mexicano, migración y
profesionalización del sector salud.

El contador también externó que hay temas que pre-
sentan factores que propician recurrencia de observa-
ciones de auditoría y que tienen efectos económicos y
sociales significativos, entre los cuales están los si-
guientes:

1) Las contrataciones que se realizan al amparo de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público; 2) la obra pública; 3) las
operaciones de las empresas productivas del es-
tado (Petróleos Mexicanos y Comisión Federal
de Electricidad); 4) el gasto federalizado, y 5) los
padrones de los programas gubernamentales.3

Cuarta. De la auditoría financiera y de cumplimiento:
16-6-90T9M-02-1800, realizada a Pemex Transfor-
mación Industrial, denominada: Contratación y Sumi-

nistro de Etano al Complejo Petroquímico Etileno

XXI, 1800-DE. Se enuncian algunos temas por consi-
derarlos vinculantes a los presuntos actos de corrup-
ción en los que se involucra directamente a la empre-
sa Odebrecht sus empresas filiales y diversos
servidores públicos entre los que se pueden destacar
los siguientes:

1. Asignación del proyecto

En 2008, de conformidad con la Ley Reglamentaria
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo
(abrogada en agosto de 2014) y la Ley Orgánica de Pe-
tróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, corres-
pondía en exclusiva a la nación, y específicamente a
Petróleos Mexicanos (Pemex), mediante sus organis-
mos subsidiarios, entre otras actividades, la elabora-
ción y venta de primera mano de productos derivados
del petróleo y del gas, que sean susceptibles de servir
como materias primas industriales básicas y que se
consideran petroquímicos básicos, entre los que se en-
cuentra el etano.

Al respecto, mediante su organismo subsidiario, Pe-
mex-Gas y Petroquímica Básica (PGPB), Pemex bus-
co? promover el interés del sector privado en el desa-
rrollo de un complejo de producción de etileno y sus
derivados, con una capacidad de aproximadamente 1.0
millones de toneladas (MMT) de etileno por año en

Coatzacoalcos, Veracruz, denominado Proyecto Etile-
no XXI, complejo con el que asumiría el compromiso
de suministrar etano, mediante los centros procesado-
res de gas de Ciudad Pemex, Nuevo Pemex, Cactus y
del Complejo Petroquímica Cangrejera. 

Al respecto, el 19 de febrero de 2010, mediante un
“proceso de subasta”, PGPB adjudico? un “Contrato
de Suministro de Etano”, por un periodo de 20 años,
con un volumen mínimo de 66.0 miles de barriles dia-
rios (Mbd) (2,682,198.0 m3 fase gas de etano por día),
a un grupo de inversionistas. 

Para estar en condiciones de suministrar el etano al
Proyecto Etileno XXI, PGPB formalizo?, el 13 de di-
ciembre de 2012, un “Contrato de Servicios de Trans-
porte de Etano” por ducto, el cual considero? la cons-
trucción de un etanoducto de 226.0 kilómetros (km),
para la conexión entre los Centros Procesadores de
Gas de Ciudad Pemex, Nuevo Pemex, Cactus y el
“Complejo Etileno XXI”, así como del Complejo Pe-
troquímico Cangrejera al “Complejo Etileno XXI”. 

Con el análisis de la ASF, a las actas del Consejo de
Administración de PGPB de las sesiones 118 Ordina-
ria, 121 Ordinaria, 127 Extraordinaria y 129 ordinaria,
del 20 de febrero y 13 de agosto de 2008, 24 de sep-
tiembre y 4 de diciembre de 2009, respectivamente, se
constató que el director general de PGPB informo? al
citado Consejo que respecto de la intención del go-
bierno mexicano de promover que inversionistas pri-
vados construyeran una unidad petroquímica (cracker
de etano) para producir etileno, sus derivados y aro-
máticos, se tenían definidos los criterios siguientes:

• El cracker de etano se ubicaría en el área de Coat-
zacoalcos, Veracruz, y se denominaría “Proyecto
Etileno XXI”, 

• Se formó? un “grupo interinstitucional” con fun-
cionarios de la Oficina de la Presidencia de la Re-
pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), Secretaría de Energía (Sener), Secretaría
de la Función Pública (SFP), Comisión Reguladora
de Energía (CRE) y Pemex, a fin de “analizar la ini-
ciativa y de diseñar con detalle el proyecto”, 

• El compromiso de PGPB fue abastecer 33.0 Mbd
de etano y 66.0 Mbd de gasolinas naturales por un
periodo de 15 años, así como la construcción del
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ducto Cactus- Coatzacoalcos por el inversionista
ganador del proyecto, situación que se modificó? en
la sesión 121 ordinaria del 13 de agosto de 2008,
para que la construcción del ducto fuera por cuenta
de PGPB, 

• PGPB, como abastecedor del insumo primario,
mediante una “subasta” seleccionaría al inversio-
nista que ofreciera “el menor factor de descuento
“Y” basado en la fórmula contenida en el modelo
del contrato por celebrar con los inversionistas. Di-
cho factor de descuento “Y” deberá ser menor o
igual que el descuento que PGPB está dispuesto a
aceptar (Precio de Reserva)”, con quien celebraría
un contrato de suministro de etano.

El 6 de noviembre de 2009, se emitió? el fallo de la
“subasta”, con el que se declaró ganador al “grupo de
inversionistas” –Braskem (filial de Odebrecht) e IDE-
SA (empresa mexicana)–, al cumplir con las condicio-
nes del precio de reserva.

El 19 de febrero de 2010, PGPB formalizo? con el
“grupo de inversionistas”, un “Contrato de Suministro
de Etano”, el cual considera un volumen mínimo de
66.0 miles de barriles diarios por suministrar por 20
años; el inicio de operación a más tardar al 30 de junio
de 2015, así como un año de pruebas previo a su ope-
ración (30 de junio de 2014).

2. Fórmula para el precio de venta del etano del pro-
yecto “Etileno XXI”.

En cuanto a la determinación de la fórmula para el pre-
cio de venta, incluida en el “Contrato de Suministro de
Etano”, con el análisis de la información proporciona-
da por la Subdirección de Comercialización de Pro-
ductos y Combustibles Industriales de PRTI, se identi-
ficó? que con el oficio número OAG/JGPB/644/2009,
del 27 de abril de 2009, el Gerente Jurídico de PGPB
informo? a la CRE que “la fórmula de precio para el
Proyecto Etileno XXI, fue desarrollada por un grupo
de trabajo al interior de Petróleos Mexicanos, con la
participación de autoridades de la Secretaría de Ener-
gía, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Presi-
dencia de la República” y el asesor financiero del pro-
yecto; asimismo, le solicito? la aprobación de la
fórmula de precio de venta de primera mano para el
etano del “Proyecto Etileno XXI”.

Al respecto, se constató? que la CRE autorizo? con su
resolución RES/036/2010, del 11 de febrero de 2010,
la fórmula que se aplicaría en las ventas de primera
mano de etano, la cual establece aplicar a las ventas de
etano el precio máximo que resulte entre los precios de
referencia internacionales de etano (Mont Belvieu Pu-
rity Ethane) o el precio de referencia del gas natural
(Henry Hub Natural Gas), ambos con un factor de
ajuste. Dicha resolución fue ratificada por personal de
la ASF durante la visita domiciliaria, realizada a la
CRE en agosto de 2017. 

Es importante señalar que, a partir del 1 de septiembre
de 2013, la SHCP, de conformidad con la facultad de
establecer y revisar precios y tarifas conferida en la
normativa aplicable, autorizo? a PGPB, ahora PTRI,
que el precio de venta del etano a PMV y PPQ se ho-
mologara con el precio de venta del etano, autorizado
por la CRE para el “Proyecto Etileno XXI”. 

Por lo anterior, se concluye que la fórmula a aplicar en
la venta de etano al “Proyecto Etileno XXI”, se auto-
rizó? por la CRE en febrero de 2010, como instancia
facultada para aprobar y expedir los términos y condi-
ciones a que debían sujetarse las ventas de primera
mano del etano, y la metodología para la determina-
ción de los precios.

3. Contrato.

Respecto del contrato formalizado el 19 de febrero de
2010, se constató que PGPB (el “Vendedor”), median-
te las entonces subdirecciones de Planeación; Produc-
ción; Gas Licuado y Petroquímicos Básicos; y de Duc-
tos, y el grupo de inversionistas ganador (“el
comprador”), celebraron un “Contrato de Suministro
de Etano”, con vigencia de 20 años, contados a partir
de la fecha de inicio de operación comercial de la plan-
ta (30 de junio de 2015), así como un año de pruebas
previo a su operación (30 de junio de 2014); asimismo,
el 3 de diciembre de 2012, celebraron un convenio
modificatorio. En el análisis de los términos y condi-
ciones pactados en el contrato y su convenio modifi-
catorio, se identificaron, entre otras cláusulas, las si-
guientes: 

• “Volumen contractual significa dos millones no-
vecientos ochenta mil doscientos veinte (2,980,220)
metros cúbicos (m3) fase gas de etano por día”
(66.0 Mbd).
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• “Consecuencias del Vencimiento o Terminación”
numeral 10.3.2 “Si el comprador terminara este
contrato en virtud... de un incumplimiento del ven-
dedor, ...o como resultado de un cambio de Ley
Discriminatorio o cambio de Ley en el Sector, el
vendedor o la persona que éste designe deberá, a
elección del comprador, comprar las instalaciones
del proyecto...”

4. Verificación de los integrantes del “Grupo Interins-
titucional”.

En el análisis de las actas números 118 ordinaria del
20 de febrero de 2008, 121 ordinaria del 13 de agosto
de 2008, 123 ordinaria del 25 de noviembre de 2008,
124 ordinaria del 23 de marzo de 2009, 126 ordinaria
del 19 de junio de 2009 y la 127 extraordinaria del 24
de septiembre de 2009 del Consejo de Administración
de PGPB, se identificó? la integración de un “grupo
interinstitucional”, conformado, además de PGPB, por
la Sener, la SHCP, Pemex, la Oficina de la Presidencia
de la República y la SFP, para “analizar la iniciativa
del gobierno mexicano de promover que inversionistas
privados construyan una unidad petroquímica (cracker
de etano) para producir etileno, sus derivados y aro-
máticos y de diseñar con detalle el “Proyecto Etileno
XXI”.

A efecto de constatar la participación del “grupo inte-
rinstitucional” en el “proceso de subasta”, y que éste
se realizó en los términos previamente establecidos, el
personal de la ASF, en septiembre y octubre de 2017,
realizo? visitas domiciliarias a las oficinas de los inte-
grantes del “grupo interinstitucional”, con las cuales
se ratificó su participación conforme a lo señalado en
las actas del Consejo de PGPB, y se obtuvo la infor-
mación siguiente: 

5. Pérdida por la venta de etano

El costo estimado de producción de las ventas de eta-
no realizadas al grupo de inversionistas del “Proyec-
to Etileno XXI” (el “comprador”), en 2016, fue de
1,736,261.8 miles de pesos, que sumados a los
1,387,208.4 miles de pesos, del servicio de transpor-
tación de etano a las instalaciones de dicho proyecto,
resultan en un costo de ventas de 3,123,470.2 miles
de pesos, que comparado con las ventas de etano re-
alizadas al “comprador”, por 1,188,382.1 miles de
pesos, muestran una pérdida de 1,935,088.1 miles de
pesos, sin considerar los gastos de administración ni
otros. 

Contractualmente, PTRI debe suministrar 66.0 Mbd
de etano al “comprador” durante 20 años, por lo que si
prevalecen las condiciones que se presentaron en
2016, en cuanto a costos, principalmente los relacio-
nados con la materia prima adquirida a PEP y con el
servicio de transporte de etano contratado, así como el
precio de venta pactado en el “Contrato de Suministro
de Etano”, la operación de la venta de etano al “Com-
plejo Etileno XXI” continuara? siendo deficitaria para
PTRI, por lo que resta de la vigencia del contrato.

La operación derivada del “Contrato de Suministro de
Etano” al “Complejo Etileno XXI”, no genero? valor
económico ni rentabilidad para PTRI en 2016, en in-
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Petróleos
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Mexicanos, artículo 4, y el Estatuto Orgánico de PTRI,
artículo 2. 

6. Capacidad de producción de etano

En lo que se refiere a la producción conforme a lo es-
tipulado en el contrato, a partir del 1 de julio de 2015,
PTRI debía suministrar 66.0 Mbd al “comprador”, y
66.9 Mbd a Pemex Etileno, lo que hace un total de
132.9 Mbd; cabe aclarar que para 2016, la producción
promedio de etano fue de 106.4 Mbd, por lo que tuvo
un déficit de 26.5 Mbd. 

Por lo anterior, la ASF concluyó que PGPB no conta-
ba con elementos que le permitieran asegurar la pro-
ducción de etano requerida y genero? compromisos
basados en proyecciones inciertas. Asimismo, debido
a que el contrato es por 20 años, y que durante 2016 el
comprador no requirió los 66.0 Mbd (el volumen su-
ministrado al “comprador” en 2016 fue de 43.8 Mbd),
en el momento en que el comprador requiera los 66.0
Mbd, PTRI deberá? reducir el suministro a Pemex Eti-
leno o, en su caso, incumplir con el contrato de sumi-
nistro de etano, so pena de recibir penalizaciones por
parte del “Comprador”.

En este sentido la ASF, emitió la siguiente recomenda-
ción:

Para que Pemex Transformación Industrial, dada la
pérdida que le esta? generando, entre otros, el pre-
cio pactado y al costo de transportación del etano
con base a lo establecido en el “Contrato de Sumi-
nistro de Etano”, celebrado con el grupo de inver-
sionistas del “Proyecto Etileno XXI”, analice las
perspectivas financieras relacionadas con esta ope-
ración, para tomar en su caso las decisiones que se
estimen pertinentes, a fin de evitar que la venta de
etano continúe siendo deficitaria para PTRI, por lo
que resta de la vigencia del contrato. “Razón por la
cual la se requiere actualizar la fórmula para
que refleje las condiciones reales del mercado”.

7. Proyección del “Balance del etano de PTRI 2019-
2032”

En el análisis de la información proporcionada por
PTRI, a la ASF se observó que las iniciativas para in-
crementar la oferta de etano están en proceso de elabo-
ración para su aprobación, por lo que no se tiene la cer-

teza de que sean puestas en marcha en 2018. Respecto
de la estrategia de importación de etano de Pemex Eti-
leno, no se precisó en donde se va a adquirir y si las con-
diciones de adquisición serán equiparables a las que le
ofrece PTRI; asimismo, con el decremento en la pro-
ducción del etano proyectada a 2035, según el “Balan-
ce de Etano”, se confirma que PGPB no cuenta con ele-
mentos que le permitan asegurar la producción de etano
requerida por la vigencia del contrato (20 años), que ge-
nero? compromisos basados en proyecciones inciertas,
lo que implica el riesgo de incumplir el contrato, so pe-
na de recibir penalizaciones por parte del “Comprador”.

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoria se
emitió? el oficio número DGAFF”C”/”C1”/072/2018,
del 17 de enero de 2018, emitido por la Dirección Ge-
neral de Auditoria Financiera Federal “C”, para pro-
mover la intervención de la Unidad de Responsabili-
dades de Petróleos Mexicanos, debido a que aun
cuando no se contaba con elementos para asegurar
la producción de etano requerida para el “Proyec-
to Etileno XXI”, se informó al Consejo de Admi-
nistración de Pemex Gas y Petroquímica Básica
que se estaría en condiciones de suministrar los vo-
lúmenes de etano requeridos para el cumplimiento
de sus obligaciones de suministro con sus clientes. 

La Cámara de Diputados tiene en sus manos este im-
portante reporte de fiscalización derivado de las atri-
buciones constitucionales que ejerce la ASF, pero sus
conclusiones deben propiciar acciones más enérgicas
para evitar mayores daños al erario público que propi-
cian impunidad y un gran malestar social. El servicio
público obliga a todos los funcionarios a conducirse
con responsabilidad y a asumir las consecuencias de
sus actos, sobre todo si con ellos se lesiona el patri-
monio que es de todos los mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con
las disposiciones invocadas en el proemio, someto a
consideración de esta soberanía, la siguiente proposi-
ción con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión instruye a la Auditoría Superior de la Federación
a iniciar, en el ámbito de sus atribuciones, los procedi-
mientos administrativos y de carácter penal en contra de
los funcionarios de Pemex Gas y Petroquímica Básica;
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de las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de la Función Pública; de Petróleos Mexicanos,
así como de la Oficina de la Presidencia, quienes inte-
graron el “Grupo Interinstitucional”, responsable de de-
terminar la fórmula para la venta de etano al “Grupo de
Inversionistas”, conformado por la empresa Braskem fi-
lial de Odebrecht e Idesa, dado el quebranto generando
al erario público con el “Proyecto Etileno XXI”.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a Petróleos Mexicanos y a la Comisión
Reguladora de Energía para que, en el ámbito de sus
atribuciones, actualicen la fórmula para determinar el
precio del etano que se le vende a la empresa Braskem
filial de la empresa Odebrecht, con la finalidad de evi-
tar más quebrantos al erario público.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a Petróleos Mexicanos para que, en el
ámbito de sus atribuciones, analice las perspectivas fi-
nancieras relacionadas con los precios establecidos en
el “Contrato de Servicio de Transporte de Etano” dada
la pérdida que le está generando el “Contrato de Su-
ministro de Etano”, celebrado con el Grupo de Inver-
sionistas del “Proyecto Etileno XXI”.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a Petróleos Mexicanos para que, en el
ámbito de sus atribuciones, haga públicos los procedi-
mientos que ha iniciado en contra de los funcionarios,
quienes aun cuando no contaban con los elementos pa-
ra asegurar la producción de etano requerida para el
“Proyecto Etileno XXI”, determinaron los volúmenes
de suministro establecidos en el contrato, así como
condiciones desventajosas para su transportación.

Quinto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a Pemex Transformación Industrial pa-
ra que atienda de inmediato las recomendaciones he-
chas por la Auditoría Superior de la Federación, en la
auditoría financiera y de cumplimiento: 16-6-90T9M-
02-1800, realizada a Pemex Transformación Indus-
trial, denominada: Contratación y Suministro de Etano
al Complejo Petroquímico Etileno XXI, 1800-DE. 

Notas

1 Morales A., “Empeora calificación de México en el Índice de

Percepción de la Corrupción”, El Universal, Nación, Ciudad de

México, 21 de febrero de 2018.

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/empeora-califi-

cacion-de-mexico-en-indice-de-percepcion-de-la-corrupcion

2 Redacción. “Inhabilitan por 2 años a filial de Odebrecht por co-

bro indebido”, La Jornada, Política, Ciudad de México, 07 de fe-

brero de 2018.

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2018/02/07/inhabilitan-por-

2-anos-a-filial-de-odebrecht-por-cobro-indebido-8909.html

3 Comunicación Social, “Entrega encargado de la Auditoría Supe-

rior de la Federación a legisladores informes de la Cuenta Pública

2016”, Boletín Nº 4963, Ciudad de México, 20 de febrero de 2018.

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Bo-

letines/2018/Febrero/20/4963-Continuar-consolidacion-del-Siste-

ma-Nacional-Anticorrupcion-diputado-Romo-Garcia

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

STPS, EN COORDINACIÓN CON LA SEP, A ANALIZAR Y

PROPONER MEDIOS DE FLEXIBILIZACIÓN LABORAL QUE

PERMITAN A TRABAJADORES ASISTIR SIN AFECTACIÓN SA-
LARIAL A LAS ACTIVIDADES CONVOCADAS POR LAS AUTO-
RIDADES ESCOLARES DE LOS HIJOS, SUSCRITA POR EL DI-
PUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ E INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quienes suscriben, diputado Jesús Sesma Suárez y di-
putados federales del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción
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I, y en las fracciones IV y V del numeral 2, del artícu-
lo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo de urgente y ob-
via resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Partido Verde Ecologista de México ha sido insis-
tente y enfático en que la educación es una de las prin-
cipales herramientas para lograr empoderar a las y los
mexicanos en el mundo globalizado en el que hoy nos
desarrollamos.

Es por ello que, desde que tuvo origen la reforma edu-
cativa, venimos impulsando diversas propuestas para
armonizar nuestro marco legal tanto con los plantea-
mientos del nuevo modelo educativo como con las
exigencias actuales de nuestro país.

Coincidimos en que cada uno de los ejes que compo-
nen dicha reforma estructural es indispensable para sa-
lir del histórico rezago en el rubro educativo que im-
peraba en México; hoy, en la recta final de la actual
administración, nos podemos sentir orgullosos de los
logros alcanzados, podemos estar seguros de que a di-
ferencia de sexenios pasados el número de niños y jó-
venes que acceden a una educación de calidad va en
evidente ascenso.

No obstante lo anterior, los retos son todavía muchos
y es importante seguir realizando esfuerzos que se
conviertan en acciones afirmativas en favor de la cali-
dad educativa. Lograr una educación con calidad, ga-
rantizar infraestructura digna y contenidos vanguardis-
tas, son algunos de los elementos indispensables para
el ejercicio pleno del derecho a la enseñanza de todos
los mexicanos.

El “Modelo Educativo para la educación obligatoria,
Educar para la Libertad y la Creatividad” es confor-
mado por cinco grandes ejes articuladores del sistema
para obtener el máximo logro de aprendizaje de niñas,
niños y jóvenes: 1) El planteamiento curricular; 2) La
escuela al centro del sistema educativo; 3) Formación
y desarrollo profesional docente; 4) Inclusión y equi-
dad; y 5) La gobernanza del sistema educativo.

Actualmente se han definido los mecanismos institu-
cionales para una gobernanza efectiva basada en la

participación de distintos actores y sectores de la so-
ciedad en el proceso educativo y la coordinación, en-
tre ellos: el gobierno federal, autoridades educativas
locales, el Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación (INEE), el sindicato magisterial, las escue-
las, los docentes, los padres de familia, la sociedad ci-
vil y el Poder Legislativo.

Consideramos indispensable centrar nuestra atención
en la participación de los padres de familia. Para el
Consejo Nacional de Fomento Educativo (Conafe) la
participación dinámica, colaborativa e incluyente de la
familia en la educación es uno de los principales fac-
tores para el éxito académico de los alumnos y una va-
riable fundamental para el desarrollo social de las co-
munidades.

Y no sólo se trata del éxito académico, sino de uno de
los principales mecanismos para lograr armonía so-
cial, pues la participación de la familia en la educación
de los niños y adolescentes aporta grandes beneficios
tanto en lo individual como en lo colectivo.

La participación de los padres en la educación de los
hijos resulta por demás necesaria, se trata de concien-
tizar a la sociedad de la importancia de estrechar la re-
lación entre familias, profesores y alumnos.

Los expertos en educación insisten en que padres y do-
centes deben ir de la mano para que los hijos no se
sientan desorientados y no perciban que en casa se ha-
cen las cosas de una manera y en la escuela de otra.
Los padres son los primeros educadores de sus hijos y
se pretende que hagan suya esta responsabilidad, te-
niendo claro que la escuela es complementaria en esta
labor.

Un estudio publicado en 2009 en la Revista Electróni-
ca de Investigación Educativa,1 realizado por investi-
gadores mexicanos expertos en el tema de educación,
refiere los siguientes hallazgos respecto a la importan-
cia de la participación de los padres en el proceso edu-
cativo de sus hijos:

• En Estados Unidos, Balli, Wedman y Demo re-
portaron que la supervisión de los padres de las ta-
reas escolares y el nivel de realización de las mis-
mas era un factor importante en el desempeño
escolar.2
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• En México, González, Corral, Frías y Miranda
asociaron factores como el afecto de los padres, el
tiempo de dedicación a sus hijos y el interés por co-
nocer a sus maestros, con la alta autoestima del hi-
jo, la cual, a su vez, estimula el esfuerzo escolar.3

• La Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura aboga por la ar-
ticulación familiar y fundamenta esta necesidad en
tres razones: el reconocimiento de que los padres
son los primeros educadores de sus hijos e hijas; el
impacto positivo que puede tener una educación
temprana de calidad en el desarrollo y aprendizaje
de los niños; y la familia como un espacio privile-
giado para lograr una ampliación de la cobertura de
la educación de la primera infancia.4

• El Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación sostiene que para la mejora de la calidad
de la educación es indispensable lograr una interac-
ción efectiva entre los padres de familia y los do-
centes y en general, entre todos los sectores de la
sociedad. Este organismo incluye al índice de parti-
cipación de los padres y porcentaje de padres que
participan en reuniones de padres de familia en la
escuela entre sus indicadores presentes y próximos
para evaluar la calidad del sistema educativo.5

• Miranda comenta que la participación de los pa-
dres se puede evaluar a través de dos aspectos: uno
relativo a la información de los mismos acerca de la
escuela y el otro referido a su intervención en las
actividades de la misma, y sostiene que la informa-
ción de los padres sobre lo que acontece en la es-
cuela les facilita una mayor participación en las ac-
tividades escolares de los hijos.6

A pesar del interés que pudieran tener los padres de fa-
milia en involucrarse más en la educación de sus hijos,
no todos ellos, generalmente por cuestión de tiempo,
pueden asistir a las reuniones o actividades escolares.
Una de las principales causas de un bajo índice de parti-
cipación de los padres en la educación es la ausencia de
facilidades en sus centros de trabajo para poder ausen-
tarse y acompañar a sus hijos en el proceso formativo.

Por lo anterior, el Partido Verde Ecologista de México
hace un respetuoso llamado a la autoridad laboral de
nuestro país para que, en el marco de sus atribuciones,
ejecute acciones que faciliten la participación de los

padres de familia en la educación de sus hijos, dise-
ñando mecanismos que permitan ajustar tanto sus ac-
tividades laborales como personales en beneficio de
los menores.

Lo anterior, coincidiendo con lo manifestado por el ex
secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño, que en
relación con el ausentismo escolar refirió: “Es impor-
tante que entendamos que la tarea educativa en un es-
fuerzo de todos, es un esfuerzo del gobierno, de las au-
toridades educativas, de los maestros, pero también de
los padres de familia”. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea, la siguien-
te proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social, en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública, para que ana-
lice y proponga mecanismos de flexibilización laboral
que permitan a las madres y padres trabajadores asis-
tir a las actividades escolares convocadas por las auto-
ridades de las escuelas de sus hijos, sin que su salario
se vea afectado.

Notas

1 Véase, Valdés Cuervo, Ángel, Martín Pavón, Mario José y Sán-

chez Escobedo, Pedro Antonio, “Participación de los padres de

alumnos de educación primaria en las actividades académicas de

sus hijos”, Revista Electrónica de Investigación Educativa, Vol.

11, Núm. 1, 2009.

2 Balli, S., Wedman, J. y Demo, D. (1997). Family involvement

with middle-grade homework: effects of differential prompting.

Journal of Experimental Education.

3 González, D., Corral, V., Frías, M. y Miranda, J. (1998). Rela-

ciones entre variables de apoyo familiar, esfuerzo académico y

rendimiento escolar en estudiantes de secundaria: un modelo es-

tructural. Enseñanza e Investigación en Psicología.

4 UNESCO. (2004). Participación Familiar en la educación infan-

til latinoamericana. Santiago de Chile: Oficina Regional para la

Educación de América Latina y el Caribe-UNESCO.
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5 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. (2003).

La calidad de la Educación Básica en México. Primer informe

anual. México

6 Miranda, R. (1995). Expectativas sobre la escuela: la percepción

de la familia del escolar. Perfiles Educativos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de marzo de 2018.

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), José Refugio Sandoval

Rodríguez, Arturo Álvarez Angli, Jorge Álvarez López, Rosa Ali-

cia Álvarez Piñones, José Antonio Arévalo González, Alma Lucía

Arzaluz Alonso, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino Vargas,

Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich, Juan Ma-

nuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto Coutto-

lenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Andrés Fer-

nández del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza,

José de Jesús Galindo Rosas, Daniela García Treviño, Edna Gon-

zález Evia, Sofía González Torres, Yaret Adriana Guevara Jimé-

nez, Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Javier Octavio Herrera Bo-

runda, Lía Limón García, López Roblero Uberly, Mario Machuca

Sánchez, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Virgilio Mendoza

Amezcua, Cándido Ochoa Rojas, Samuel Rodríguez Torres, Emi-

lio Enrique Salazar Farías, Adriana Sarur Torre, Miguel Ángel Se-

das Castro, Francisco Alberto Torres Rivas, Georgina Paola Villal-

pando Barrios, Claudia Villanueva Huerta, Enrique Zamora

Morlet.

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS

GOBIERNOS DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS A DESTI-
NAR MAYORES RECURSOS PARA FORTALECER LAS UNIDA-
DES ESTATALES DE SUPERVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELA-
RES Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO, A CARGO

DEL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL GIORGANA JIMÉNEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, Víctor Manuel Giorgana Jiménez, di-
putado federal por el estado de Puebla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional,
en la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 79 y 113 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta soberanía
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El sistema de justicia penal opera en todo el país des-
de junio de 2016, lo que permite proteger a las vícti-
mas y respetar los derechos de los imputados.

Uno de sus principales beneficios es evitar el uso ex-
cesivo de la prisión preventiva como medida cautelar.
Para ello, dentro del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales se establece un amplio catálogo de
medidas que pueden ser impuestas por los juzgadores,
en pleno respeto de los derechos humanos y procesa-
les de víctimas e imputados. Por ejemplo, en el lugar
de la prisión preventiva, el Juez puede ordenar otras
medidas cautelares como: exhibición de una garantía
económica, embargo de bienes, inmovilización de
cuentas bancarias, prohibición para salir del país o de
su localidad, entre otras.

Las Umecas cuentan con especialistas encargados de
realizar un perfil de la persona imputada atendiendo a
la información de su entorno socioeconómico, antece-
dentes procesales y comportamiento, para determinar
el riesgo que representa para la víctima, la sociedad y
el proceso. Dicha información se proporciona al Mi-
nisterio Público y la Defensa, quienes expondrán ante
el Juez de Control, la necesidad o no de imponer una
medida cautelar. 

Una vez que el Juez ha escuchado los argumentos de
cada parte, decidirá si impone o no una medida y en
caso de que decida hacerlo, las Umecas darán segui-
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miento y supervisarán el debido cumplimiento de esta,
así como de las condiciones que se establezcan para la
suspensión del proceso si es que se accede a esta sali-
da alterna al proceso.

El modelo homologado determina las necesidades de
recursos humanos, infraestructura, equipamiento, ca-
pacitación y reorganización institucional para el buen
funcionamiento de estas. El modelo debe servir como
referencia a las entidades federativas para fortalecer
esta figura de vital importancia para la consolidación
del sistema de justicia penal acusatorio.

Las entidades federativas destinan recursos federales
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
(FASP) para el fortalecimiento de las Unidades Esta-
tales de Supervisión a Medidas Cautelares y Supervi-
sión Condicional del Proceso.

La correcta aplicación de las medidas cautelares, brin-
da certeza jurídica, privilegia la presunción de ino-
cencia y la seguridad ciudadana, reducen el uso de la
prisión preventiva y en consecuencia, la disminución
de costos procesales. Evita la criminalización de las
personas sujetas a un proceso penal, otorgándoles el
derecho de gozar de su libertad mientras se determina
su culpabilidad o inocencia mediante un mecanismo
que facultan a la autoridad a determinar que dicha
persona no representa un riesgo para la víctima y la
sociedad.

En las últimas semanas, diversos medios de comuni-
cación han dejado al descubierto la necesidad de in-
vertir más en las Umecas, por ser uno de los eslabones
más débiles del sistema penal acusatorio, en virtud de
que se encargan de elaborar los informes de riesgo de
los imputados para determinar la prisión preventiva,
así como supervisar las medidas cautelares dictadas
por el juez, y requieren mayor atención por parte de las
entidades federativas.

Durante el Congreso Internacional Cambio Cultural en
el Nuevo Modelo de Justicia, el Secretario Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro
Vizcaíno señaló que este año se invertirán 36.2 millo-
nes de pesos de recursos federales, del FASP, para for-
talecer y consolidar las Umecas.

Entre las carencias que presentan la mayoría de las
Umecas, son relativas al personal, recursos e infraes-

tructura, así como falta de capacitación, equipamiento
y nuevas tecnologías.

De acuerdo con el doctor en derecho Héctor Díaz San-
tana, quien laboró como director general de Coordina-
ción Institucional de la Secretaría Técnica de Imple-
mentación de la Reforma Penal, se trata de una unidad
clave, pues emite un dictamen técnico sobre el riesgo
de una persona, que es un elemento prioritario para
que el juez decida si debe permanecer en prisión.

Por ejemplo, con un dictamen de este tipo se podría es-
tablecer que una persona en poder de un arsenal con-
lleva mayor riesgo que un individuo con una pistola
corta, y por lo tanto requiere una medida más severa,
como puede ser la prisión.

Pero esa no es la única función de esta unidad. El artí-
culo 177 del Código Nacional establece que ella es la
responsable de vigilar el funcionamiento de las medi-
das cautelares y, si el caso lo amerita, solicitar que di-
chas medidas sean fortalecidas o revocadas. Incluso
puede revisar la localización de la persona procesada,
ya sea con visitas o entrevista sorpresas, o con el mo-
nitoreo de los brazaletes si es el caso.

Las Umecas también puede ordenar, cuando así lo de-
termine, pruebas físicas en las personas que tengan
una medida cautelar, para ver si han ingerido alcohol o
drogas. A su vez puede vigilar que las autoridades res-
ponsables de aplicar una medida cautelar, como por
ejemplo la policía de la PGR, estén cumpliendo con la
aplicación correcta de estas.

Claro que, para ello se necesita que la unidad funcio-
ne y tenga personal humano que lo lleve a cabo.

En palabras del Secretario Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, “en 1 de cada 3 casos las
Umecas no están realizando la función porque no tie-
nen equipamiento, no tienen personal para poder lle-
var a cabo las tareas; también habría que señalar que
en 1 de cada 3 casos los imputados no cumplen con la
medida cautelar impuesta”.

De acuerdo con un diagnóstico del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP), de las 32 entidades federativas sólo 3
(Querétaro, Morelos y Guanajuato) cuentan con Ume-
cas en condiciones intermedias u óptimas. Del resto de
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las entidades, 22 tienen unidades, pero con profundas
debilidades y carencias; en 4 operan Umecas en con-
diciones mínimas; y 3 estados no cuentan con su Ume-
ca, por lo que improvisan la función.

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 79 y 113 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración de
la asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los go-
biernos de las 32 entidades federativas, a destinar ma-
yores recursos para fortalecer las Unidades Estatales
de Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión
Condicional del Proceso (Umecas) y dar cumplimien-
to cabal a las atribuciones que le confiere el Código
Nacional de Procedimientos Penales.

Palacio Legislativo, a 6 de marzo 2018.

Diputado Víctor Giorgana Jiménez (rubrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

PGR Y PEMEX A INVESTIGAR Y, EN SU CASO, EJERCITAR

ACCIÓN PENAL, ADMINISTRATIVA O AMBAS POR LA EX-
TRACCIÓN ILEGAL DE HIDROCARBUROS EN LOS DUCTOS

QUE CORREN POR MORELOS, A CARGO DEL DIPUTADO ED-
MUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, diputado federal, in-
tegrante de la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional, con fundamento en los artículos 6, numeral
1, fracción I, 62, numeral 3, 79, numeral 1, fracción II,
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presento la siguiente proposición con punto
de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

1. El robo de hidrocarburos se lleva a cabo a través de
las llamadas tomas clandestinas que no son otra cosa
que la sustracción no permitida de hidrocarburos di-
rectamente de los ductos que las transportan; por lo re-
gular se usan válvulas de paso que desvían la gasolina,
el gas, el petróleo o cualquier derivado hacia contene-
dores que después se comercializan ilegalmente. Este
proceso se le conoce también como “ordeña”, la cual
es una forma coloquial de referirse al creciente robo de
combustible que se produce en México.

De acuerdo con información de la Paraestatal Petróle-
os Mexicanos, en todo el país, en el año del 2017, se
dio cuenta con más de 5 mil 75 tomas clandestinas de
combustibles.1

• De 2010 a junio del 2017 las tomas clandestinas
en los ductos de Pemex pasaron de 691 a 5,075;

• El robo de combustible por la delincuencia orga-
nizada asciende a 21 mil millones de dólares cada
año; 

• En promedio, cada dos horas se perforan ductos
para extraer combustible de manera ilegal; 

• La distancia entre cada toma clandestina es de 3.5
kilómetros a lo largo de aproximadamente 14 mil
kilómetros de la red de tubos de Pemex Refinación; 

Existen, únicamente 23 Entidades Federativas de la
República que son llamados petroleros, de los cuales,
el Estado de Morelos está en el lugar noveno de las
Entidades con mayor número de tomas clandestinas.

Las Entidades Federativas con mayor número de to-
mas clandestinas en junio del 2017, son Guanajuato
con 991; Puebla con 669; Tamaulipas con 619; Vera-
cruz con 543; el estado de México con 460. (Véase
cuadro número 1)
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2. Hay un gran número de contaminantes del agua que
se pueden clasificar de muy diferentes maneras. El ser
humano moderno ha modificado el entorno que lo ro-
dea, moldeándolo con el objeto de adaptarlo a sus ne-
cesidades; este proceso ha acarreado consecuencias no
deseadas, entre las que se encuentra la grave contami-
nación del medio natural. Accidental o consciente-
mente, se han arrojado a la biosfera millones de tone-
ladas de agentes contaminantes. Los detergentes
utilizados para el lavado de las prendas textiles, por
ejemplo, han desencadenado la aparición de espumas
cargadas de fosfatos en los medios acuáticos. Los des-
echos químicos y derrames de petróleo han contami-
nado las aguas y matado cientos de especies, originan-
do, asimismo, la proliferación desproporcionada de
otras y provocando, de este modo, un desequilibrio
ecológico.

El resultado del análisis hecho por los técnicos indus-
triales detectó varios agentes contaminantes que tienen
su origen en las aguas usadas, entre los que se encuen-
tran materias orgánicas biodegradables (entre otras:
grasas, combustibles, y ciertos detergentes).

Una posibilidad bastante usada es categorizarlos en
ocho grupos:2

1. Microorganismos patógenos. 

2. Desechos orgánicos. 

3. Sustancias químicas inorgánicas. 

4. Nutrientes vegetales inorgánicos. 

5. Compuestos orgánicos.

6. Sedimentos y materiales suspendidos. 

7. Sustancias radiactivas.

8. Contaminación térmica. 

3. En el municipio de Cuernavaca del estado de Mo-
relos, existe el Sistema de Agua Potable y Alcanta-
rillado (SAPAC), quien confirmó que el 27 de julio
del año en curso, se detectó la presencia de derrame de
combustible en los pozos Noria 1, Noria 2 y Jardines
de Ahuatepec, en la localidad de Ocotepec, del mis-
mo municipio.

El director general del SAPAC, informó, que en
coordinación con Protección Civil (PC) municipal, se
descubrió la presencia de un olor a gasolina en el agua.

Aproximadamente, a setenta metros de los pozos se lo-
calizó un derrame del combustible, producto de una
toma clandestina, que, por gravedad, se escurrió hacia
el acuífero contaminándolo.

Al realizar los estudios respectivos sobre reactivos de
laboratorio por parte de SAPAC, se detectó la presen-
cia de compuestos orgánicos en el agua. 

Por ello, Solicito atentamente a la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, turne al pleno de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, el exhorto
al Procurador General de la Republica, al director
general de la paraestatal Petróleos Mexicanos, así
como al procurador federal de Protección al Am-
biente, en base en la siguiente proposición de

Punto de Acuerdo

Primero. El Poder Legislativo del honorable Congre-
so de la Unión, exhorte respetuosamente a la Procura-
duría General de la República y a la Dirección Gene-
ral de Petróleo Mexicanos, se investigue y en su caso
se ejercite la acción penal y/o administrativa por la ex-
tracción ilegal de hidrocarburos en los ductos que co-
rren por el estado de Morelos. 
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Segundo. El Poder Legislativo del honorable Congre-
so de la Unión, exhorte respetuosamente a la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente, para que in-
vestigue la contaminación de los pozos de agua
potable por residuos de hidrocarburos en el estado de
Morelos, en especial los ubicados en el municipio de
Cuernavaca.

Notas

1 Pemex, http://www.pemex.com/acerca/informes_publicacio-

nes/Paginas/tomas-clandestinas.aspx

2 Mare Mundi, publicaciones: http://www.maremundi.com/conta-

minacion.asp?pg=1&id=3

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México. a 6 de marzo de 2018.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE OAXACA A REFORZAR LA SEGURIDAD PÚ-
BLICA DESDE EL ÁMBITO CIVIL MEDIANTE UN PLAN CON-
TINGENTE ANTE EL INCREMENTO DE LA VIOLENCIA, Y

ATENDER LOS CASOS DE HOMICIDIO DOLOSO, A CARGO

DEL DIPUTADO FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

Francisco Martínez Neri, diputado federal del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a considera-
ción de esta asamblea la presente proposición con pun-
to de acuerdo por la que se exhorta al gobierno del es-
tado de Oaxaca a reforzar la seguridad pública desde
el ámbito civil mediante un plan de contingencia ante
el incremento de la violencia, a cargo del diputado

Francisco Martínez Neri, del grupo parlamentario del
PRD, de acuerdo a las siguientes consideraciones:

Consideraciones

En Oaxaca se genera un grave incremento de la vio-
lencia, destacando los siguientes hechos:

1) El pasado 14 de febrero de 2018, en la comuni-
dad de San Juan Lachigalla perteneciente a Ejutla
de Crespo, un comando armado de 10 hombres
irrumpió aproximadamente a la 1:30 horas en la ex-
planada de dicha comunidad durante la celebración
de un baile popular dejando varias personas muer-
tas y lesionadas, por los impactos de bala de alto ca-
libre. 

2) El 31 de enero de 2018 el conocido médico ciru-
jano José Larumbe Mendoza fue asesinado por pro-
yectiles de arma de fuego a las afueras de su domi-
cilio, a unas cuadras del Hospital Civil de la capital
oaxaqueña, por un grupo armado. 

3) La noche del 23 de febrero de 2018 se reportó el
hallazgo de una cabeza humana dentro de una hie-
lera y un cuerpo desmembrado en las inmediacio-
nes de la agencia municipal de 5 señores de la capi-
tal oaxaqueña. 

Junto a la hielera los autores del crimen dejaron un
narcomensaje en una cartulina naranja en la cual se
advierte a 5 personas en particular y a la población
en general sobre un grupo delictivo que viene a “po-
ner orden” en Oaxaca.

4) El día 27 de febrero de 2018 el empresario Fran-
cisco Silva Cancino fue asesinado en el interior de
su domicilio en Oaxaca de Juárez por supuestos
asaltantes, los cuales accionaron armas de fuego en
contra del empresario, para darse a la fuga. 

5) Tan sólo durante el mes de febrero han ocurrido
dos graves homicidios en Tuxtepec, municipio co-
lindante con el estado de Veracruz, mientras que en
el municipio de Matías Romero asesinaron al poli-
cía Gabriel Vera Melchor durante una persecución,
y en Santa María Tonameca fue hallado un el cadá-
ver de un individuo en una bolsa negra, con varios
impactos de bala. 
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6) La cifra de homicidios dolosos alcanza niveles
alarmantes. En 2017 se denunciaron 1,894 casos lo
que equivale a 158 homicidios en promedio.

7) El Fiscal General del Estado de Oaxaca ha de-
clarado que la violencia está controlada en la enti-
dad, pero los hechos y el número de homicidios do-
losos muestran una realidad muy diferente. 

8) Organizaciones como a Confederación Patronal
de la República Mexicana (COPARMEX), a través
del Centro Empresarial de Oaxaca, han exigido al
Gobierno del Estado de Oaxaca, conocer las accio-
nes que implementará, los tiempos de ejecución y
los resultados esperados sobre los índices delicti-
vos. Existe una preocupación generalizada por par-
te de la sociedad en cuanto al incremento de violen-
cia. 

De esta manera los oaxaqueños experimentan un
estado de inseguridad por los constantes asesinatos,
levantones y la aparición de cuerpos desmembrados
en la vía pública, lo cual se está convirtiendo en un
hecho cotidiano, lo cual es inaceptable.

9) La Encuesta Nacional de Victimación y Percep-
ción sobre Seguridad Pública, estima que la mayo-
ría de los oaxaqueños considera que su entorno es
inseguro; esta percepción tiene fundamento en da-
tos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

Todo este conjunto de hechos hace necesario que la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
se pronuncie y demande acciones a la autoridad co-
rrespondiente, por lo cual se exhorta al Gobierno
del Estado de Oaxaca a tomar medidas para dismi-
nuir la violencia en el estado y esclarecer los casos
de homicidios dolosos, así como a presentar un plan
de contingencia ante el incremento de la violencia.

Por lo anteriormente expuesto se somete a la conside-
ración de esta honorable Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno del estado de
Oaxaca a reforzar la seguridad pública desde el ámbi-

to civil mediante un plan de contingencia ante el in-
cremento de la violencia y atienda los casos de homi-
cidios dolosos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA CUENTA PÚ-
BLICA DE 2016 QUE REALIZÓ LA ASF AL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS DEL-
FINA GÓMEZ ÁLVAREZ, CONCEPCIÓN VILLA GONZÁLEZ,
KAREN HURTADO ARANA, MARIO ARIEL JUÁREZ RODRÍ-
GUEZ Y JESÚS SERRANO LORA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales de
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, inte-
grantes del Grupo Parlamentario Morena, con funda-
mento en el artículo 6, numeral 1, fracción I, y el artí-
culo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, presentamos a esta Honorable Asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes:

Consideraciones

De acuerdo con los datos oficiales, durante los últimos
12 años, en el estado de México, los principales indi-
cadores para medir el bienestar de la sociedad mexi-
quense han empeorado.

Según el “saldo histórico de obligaciones financieras
de entidades federales, municipios y sus organismos”
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), al tercer trimestre de 2016, el estado de Mé-
xico aparece como la quinta entidad más endeudada a
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nivel nacional con un monto de 41 mil 778.8 millones
de pesos.

En el 2005 la entidad tenía una deuda pública 31 mil
790.4 millones de pesos y al terminar el 2011 el adeu-
do ascendía a 39 mil 929.3 millones de pesos.

Hasta el primer trimestre de 2015, se mantuvo la deu-
da en esos números, sin embargo, durante 2016, la
deuda se incrementó en más de 2 mil millones de pe-
sos, y en el tercer trimestre de 2016 el adeudo ya era
de 41 mil 778.7.

El estado de México no sólo es la quinta entidad más
endeudada del país, también es una de las que registra
los índices más altos de pobreza.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (Coneval) indica, de acuerdo con su
último informe que data de 2014, que el 46.6 por cien-
to de la población en el estado vive en situación de po-
breza, es decir 8 millones 269 mil personas. Además,
el 23.7 por ciento de los mexiquenses, cuatro millones
más, son vulnerables por carencias sociales; y 9.3 por
ciento (1 millón 554 mil) son vulnerables por el ingre-
so.

Las cifras agregan que más de 10 millones de mexi-
quenses no tienen acceso a seguridad social (60.6 por
ciento); 3 millones 280 mil personas no cuentan con
servicios de salud (19.7 por ciento); 2 millones 500
mil personas viven con rezago educativo (15.3 por
ciento), y casi 4 millones carecen de calidad, espacios
y servicios básicos en la vivienda.

El estudio indica que de 2010 a 2014 la población en
situación de pobreza se incrementó de 42.9 por ciento
a 49.6 por ciento.

En el estado de México, la Población Económicamen-
te Activa es de 7 millones 508 mil 735, según datos de
la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral
del estado de México registran, al cuarto trimestre de
2016 y 362 mil 535 no tienen empleo.

De los habitantes empleados, 5 millones 121 mil 991
son asalariados; un millón 548 mil 558 trabajan por
cuenta propia; 218 mil 582 son empleadores y 257 mil
060 no reciben un pago.

En cuanto al ingreso, un total de 2 millones 408 mil
416 recibe ingresos entre 1 y 2 salarios mínimos y 2
millones 844 mil 577 ganan entre 2 y 5 salarios míni-
mos.

Mientras, el grueso de la población ocupada tiene co-
mo grados de estudios: primaria, secundaria y media
superior. Sólo un millón 385 mil 864 cuentan con el
nivel Superior.

De acuerdo con el Semáforo Estatal del estado de Mé-
xico de la iniciativa México ¿Cómo vamos?, el creci-
miento económico de la entidad al tercer trimestre de
2016 fue de 3.8 por ciento, por debajo de la meta anual
de crecimiento de 4.5 por ciento. En cuanto a los em-
pleos generados el semáforo está en rojo al cuarto tri-
mestre de 2016, pues se crearon 58 mil 799 empleos
acumulados, muy por debajo de la meta de 166 mil 600.

Con ocho auditorías hechas a fondos y transferencias
federales para apoyos en educación, infraestructura y
desarrollo, el estado de México ha causado un daño al
erario por mil 551 millones 456 mil 316 pesos sólo en
2016.

De acuerdo con los informes elaborados por la Audi-
toría Superior de la Federación (ASF), ese monto se
compone por salarios excedentes, a trabajadores dados
de baja o no localizados, de rendimientos y subejerci-
cios no reintegrados a la Tesorería de la Federación,
transferencias que no hizo la Secretaría de Finanzas
estatal o que hizo a cuentas equivocadas, en “unifor-
mes para eventos de orden social” y en “programas so-
ciales” que el dinero en cuestión no contemplaba.

La ASF encontró fallas en el uso del dinero destinado
a desarrollo regional, educación, infraestructura social
y de seguridad pública. 

Se auditó el 92.1 por ciento del total de recursos, es de-
cir, 32 mil 518 millones 887 mil pesos.

Encontró que Servicios Educativos Integrados al esta-
do de México (SEIEM), quien es el ente ejecutor del
gasto, ejerció recursos por 3 mil 041 millones de pe-
sos, quedando pendientes por ejercer 344 millones 360
mil pesos.

El gobierno del estado de México sólo pudo compro-
bar el uso de 169 millones 528 mil pesos, por lo que se
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presume un daño al erario federal por 174 millones
831 mil 813 pesos “por falta de aplicación”. 

Al 31 de mayo de 2017, las cuentas bancarias del
SEIEM generaron un rendimiento por 20 millones 017
mil pesos, pero no hay muestra ni pruebas de que se
hayan aplicado de acuerdo a los fines y objetivos del
fondo, por lo que, de no comprobar el uso, deberían
ser reintegrados.

También realizó el pago de la nómina con el Fondo de
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Ope-
rativo por 6 mil 857 millones 137 mil pesos a personal
adscrito a centros de trabajo, en categorías y puestos
dedicados a la educación básica y formación de do-
centes.

De ahí, la SEP autorizó pagos con esos recursos por 14
millones 069 mil pesos a 54 trabajadores del “Depar-
tamento de Preparatoria Abierta Valle de Toluca y Mé-
xico” y de la “Dirección de Preparatoria Abierta”. Esas
personas están tienen cargos no financiables 

Por lo que respecta a 111 empleados recibieron pagos,
autorizados por la SEP, cuando tenían licencia por co-
misión sindical. El daño al erario asciende a 3 millo-
nes 477 mil 440 pesos.

Del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa
y Gasto Operativo también salió un pago por 1 millón
121 mil pesos a 5 trabajadores que citaban con seis
plazas y estaban adscritos a seis centros de trabajo en
el estado de México, Guerrero, Jalisco y Oaxaca “los
cuales no son compatibles geográficamente”.

Detectó la Auditoría Superior de la Federación pagos
de utensilios, comida, vestuarios y “uniformes para
eventos de orden social” que no debían pagarse con
ese dinero por 1 millón 224 mil 580 pesos.

De las participaciones federales a entidades federati-
vas, al estado de México le fueron asignados 88 mil
553 millones 802 mil pesos.

En servicios personales, realizó 2 mil 600 pagos con
estos recursos por 26 millones 107 mil pesos a 334 tra-
bajadores con cargos no registrados en el Catalogo de
Categorías y Puestos„ 10 mil 701 pagos que excedie-
ron el sueldo tabular de 10 mil 492 trabajadores. De
los cuales 45 millones 505 mil 958 y otros 10 mil 587

pagos con el dinero de las federaciones por 124 millo-
nes 739 mil pesos a mil 579 trabajadores que ya esta-
ban registrados con baja.

Por lo que el estado de México ocasionó un daño al
erario por mil 551 millones 456 mil 316 pesos.

Esta partida tuvo como presupuesto asignado al Go-
bierno del estado de México, mil 922 millones 388 mil
pesos. A diciembre de 2016, se habían ejercido mil
061 millones.

La Secretaría de Finanzas no transfirió a la Universi-
dad Autónoma del estado de México 747 mil 142 pe-
sos más los intereses generados. No dio pruebas sobre
lo hecho con ese dinero o su situación actual.

Detectó que 25 millones de pesos por una transfirió
del Programa Apoyos a Centros y Organizaciones de
Educación a una cuenta llamada “nómina cheques FO-
NE” por concepto de pago de la quincena tres del Ejer-
cicio Fiscal 2017, que no se debieron hacer con el di-
nero de 2016.

El gobierno del estado de México recibió recursos del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de
los Estados y del Distrito Federal (FASP), un total de
492 millones 292 mil pesos. A mayo de 2017, había
ejercido 454 millones 135 mil, faltando por ejercer 38
millones 154 mil pesos más 7 millones 138 mil de ren-
dimientos que no se han aplicado a los objetivos.

El Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (Ime-
vis) transfirió los rendimientos financieros generados
por el Fondo de Infraestructura Social para las Entida-
des por 3 millones 757 mil pesos a una cuenta banca-
ria a nombre del Instituto que maneja otro tipo de re-
cursos.

De su presupuesto total, a mayo de 2017, se habían
ejercido el 97.4 por ciento. Quedaron sin ejercer 12
millones 814 mil pesos más los rendimientos genera-
dos por 5 millones 049 mil pesos que no fueron apli-
cados en tareas del fondo.

La Secretaría de Finanzas transfirió 748 mil 665 pesos
a una cuenta bancaria que debió dar a la Comisión del
Agua del estado de México. Esa secretaría tampoco
tiene documentación que acredite que el dinero lo uti-
lizó para el fin destinado. Además, de 2 millones 608
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mil pesos no se encontró ninguna vinculación a com-
promisos y obligaciones de pago.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración del Pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta al titular del gobierno del
estado de México a que explique y haga pública el
destino de los recursos egresados durante el ejercicio
fiscal 2015 y 2016

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría General de la
República y a la Secretaría de la Función Pública a ini-
ciar las investigaciones correspondientes por los re-
cursos derivados por la Auditoría Superior de la Fede-
ración relativo a la Cuenta Pública de 2016 y se
conmine al Congreso del estado de México para que
instruya al Órgano de Fiscalización Superior de aque-
lla entidad para que audite, en lo que proceda, espe-
cialmente aquéllos en los que se encuentran involucra-
dos recursos federalizados.

Tercero. Se exhorta a la Auditoría Superior de la Fe-
deración para que, en el ámbito de su competencia, ha-
ga públicas las acciones respecto de la auditoría al in-
forme de la Cuenta Pública 2016, que involucran al
gobierno del estado de México que no pudo compro-
bar y su probable daño o perjuicio a la Hacienda Pú-
blica.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
6 de marzo de 2018

Diputados: Delfina Gómez Álvarez (rúbrica), Mario Ariel Juárez

Rodríguez (rúbrica), Concepción Villa González (rúbrica), Jesús

Serrano Lora, Karen Hurtado Arana.

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A AU-
TORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO QUE

MANTIENEN CONTRATOS CON EMPRESAS DE SUBCONTRA-
TACIÓN A CORROBORAR QUE ÉSTAS CUMPLEN EL ARTÍCU-
LO 15-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO

DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo señalado en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, someto a consideración la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a los titulares de las instituciones del go-
bierno federal, estatal y municipal las cuales manten-
gan contratos con empresas de subcontratación, a que
corroboren que éstas cumplan con el artículo 15-C de
la Ley Federal del Trabajo, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

El 28 de septiembre de 2012 se aprobó en el pleno de
la honorable Cámara de Diputados, una iniciativa en-
viada por el entonces presidente Felipe Calderón, la
cual era de carácter urgente, ya que contenía reformas
importantes a la Ley Federal del Trabajo, entre ellas
agregar los artículos del 15-A al 15-D sobre la regula-
ción de la subcontratación (outsourcing).1

En 1980 el término outsourcing fue creado por la cre-
ciente tendencia de grandes compañías que estaban
transfiriendo sus sistemas de información a proveedo-
res. El principal país en utilizarlo es Estados Unidos,
en el cual el gasto en prestaciones offshore triplica al
de la totalidad de los países del continente europeos.2

La definición de outsourcing es un término inglés que
está compuesto por dos palabras “out” que significa
fuera y “source”, cuyo significado es fuente u origen,
es decir, se refiere a una fuente externa; es usada co-
múnmente en ámbito empresarial como subcontrata-
ción, externalización o tercerización. Es un proceso
empleado por una empresa o compañía, la cual contra-
ta a otra empresa u organización para que ésta des-
arrolle alguna actividad o cubra alguna área de la em-
presa contratante.3
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De acuerdo con varios autores, el objetivo de dicho
proceso es el de encontrar una fuente externa que pue-
da funcionar en un área del negocio de manera más
eficiente, obteniendo así más tiempo y recursos para
centrarse en los aspectos clave de la gestión empresa-
rial. Sin embargo, en la práctica éste es un gran bene-
ficio para las empresas, ya que al usar el outsourcing

para la contratación de personal, a pesar de arriesgar-
se a no fomentar la lealtad entre sus empleados, a es-
tos también los perjudican, ya que no generan una an-
tigüedad en el puesto, no ganan mayor experiencia
debido a la rotación continua de personal, en muchas
empresas no hay posibilidades de una mejora laboral,
decrece la curva de aprendizaje, puede generar estan-
camiento profesional, además de considerarse fácil-
mente remplazables.4

En nuestro país existen empresas de subcontratación
dedicadas a la limpieza, seguridad, mantenimiento in-
formático, asesoría legal, entre otras; estas empresas
continuamente son contratadas por otras empresas, lo
cual al estar regulado por la ley y es correcto, sin em-
bargo, de manera continua se sabe de abusos y evasión
de algunas obligaciones patronales; por ejemplo, exis-
ten empresas que subcontrataban al total de sus em-
pleados, con la finalidad de evitar el reparto de utili-
dades y generar un ahorro de cargas sociales al
implementar prácticas desleales ante el fisco, situacio-
nes de despidos injustificados, entre otros.5

El artículo 15-C de la Ley Federal del Trabajo men-
ciona que: 

“La empresa contratante de los servicios deberá

cerciorarse permanentemente que la empresa con-

tratista cumple con las disposiciones aplicables en

materia de seguridad, salud y medio ambiente en el

trabajo, respecto de los trabajadores de esta últi-

ma”.6

A pesar de lo estipulado, existen empresas en las que no
respetan los derechos de los trabajadores, a los cuales
no se les proporciona el material, uniformes o presta-
ciones de ley y donde la empresa contratante no se ha-
ce responsable de ellos. Contrariamente a que en mu-
chas ocasiones este tipo de actos son evidentes, dentro
de la misma honorable Cámara de Diputados contamos
con el servicio de una empresa de subcontratación de
personal de intendencia, misma que por servir dentro
del Palacio Legislativo creeríamos que cumplen con to-

das las disposiciones de ley, sin embargo, esto no suce-
de así. Un ejemplo de ello es cuando ordenan al perso-
nal de limpieza a barrer el agua de lluvia estancada en
las calles aledañas al recinto, donde el personal lo hace
en ocasiones descalzo para evitar mojar sus propios za-
patos con los que trabajan el resto del día, esto ocasio-
nado porque no se les proporcionan botas plásticas, y
donde si ellos desean no mojarse, deben adquirir de ma-
nera propia su material de trabajo. Otro abuso cometido
en este mismo edificio es el control absurdo a los insu-
mos de limpieza, ya que el material es entregado por se-
mana y en cantidades ridículas, mismas que deben ha-
cer rendir para cumplir sus obligaciones, aunado a esto
se les cobran comisiones para entregarles sus pagos, to-
do esto permitido ya que cada determinado tiempo la
empresa cambia de nombre y de razón social sin entre-
gar ningún finiquito o liquidación a los empleados, y
donde mágicamente se adjudican los contratos constan-
temente, y a los empleados, en su mayoría personas de
la tercera edad, no les queda más remedio que aceptar o
quedarse sin trabajo; de igual forma se aplican de ma-
nera injusta descuentos dobles por retardos o faltas, cin-
co días de vacaciones al año incluyéndoles el día de des-
canso, entre otras cosas que pasan inadvertidas para las
autoridades y para nosotros mismos.

Pues bien, para evitar todos los abusos arriba mencio-
nados, las empresas contratantes, como lo menciona el
artículo 15-C antes citado, tienen la obligación de cer-
ciorarse periódicamente de que no se menoscaben los
derechos de los trabajadores, es decir, contratar los
servicios de empresas serias y profesionales, con ex-
periencia y capacidad de no solo cumplir con lo que
las empresas contratantes requieren, sino también con
su personal para que estos a su vez proyecten un tra-
bajo eficiente y profesional. 

Considerandos

El artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo menciona: 

Artículo 15. En las empresas que ejecuten obras o

servicios en forma exclusiva o principal para otra,

y que no dispongan de elementos propios suficien-

tes de conformidad con lo dispuesto en el artículo

13, se observarán las normas siguientes:

I. La empresa beneficiaria será solidariamente res-

ponsable de las obligaciones contraídas con los

trabajadores; y
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II. Los trabajadores empleados en la ejecución de

las obras o servicios tendrán derecho a disfrutar de

condiciones de trabajo proporcionadas a las que dis-

fruten los trabajadores que ejecuten trabajos simila-

res en la empresa beneficiaria. Para determinar la

proporción, se tomarán en consideración las diferen-

cias que existan en los salarios mínimos que rijan en

el área geográfica de aplicación en que se encuentren

instaladas las empresas y las demás circunstancias

que puedan influir en las condiciones de trabajo.

Artículo 15-B. El contrato que se celebre entre la

persona física o moral que solicita los servicios y

un contratista, deberá constar por escrito. 

La empresa contratante deberá cerciorarse al mo-

mento de celebrar el contrato a que se refiere el

párrafo anterior, que la contratista cuenta con la

documentación y los elementos propios suficientes

para cumplir con las obligaciones que deriven de

las relaciones con sus trabajadores.

Por lo antes mencionado se solicita a todas las institu-
ciones de gobierno en cualquiera de sus ámbitos a que
cumplan con los preceptos del artículo 15-C de la Ley
Federal del Trabajo. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción del pleno de esta soberanía, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a los titulares de las instituciones
del gobierno federal, estatal y municipal, las cuales
mantengan contratos con empresas de subcontrata-
ción, a que corroboren que éstas cumplan con el artí-
culo 15-C de la Ley Federal del Trabajo. 

Notas

1 Sandoval, F. (2012). “Diputados aprueban Reforma Laboral pri-

vilegiando cúpulas sindicales”. Agosto 2, 2017, de Animal Políti-

co Sitio web: 

http://www.animalpolitico.com/2012/09/aprueban-en-lo-general-

la-reforma-laboral/ 

2 Almanza, M. & Archundia, E. (2015). El Outsourcing y la Pla-

neación Fiscal en México. Guanajuato, México: Universidad de

Guanajuato.

3 Ídem. 

4 Colegio de Contadores Públicos de México. (Mayo, 2013). Cau-

sa y efecto de la reforma laboral en el outsourcing. Boletín de In-

vestigación de la Comisión de Desarrollo Seguridad Social - Sur,

número 2, 15.

5 Ídem. 

6 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (1970) Ley Federal

del Trabajo. Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
6 de marzo de 2018.

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumsplido (rúbrica) 

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL LA CÁMARA DE

DIPUTADOS CITA AL DIRECTOR GENERAL DE NOTIMEX A

REUNIÓN DE TRABAJO PARA EXPLICAR EL USO TENDEN-
CIOSO DE LA AGENCIA CONTRA EL CANDIDATO DE LA

COALICIÓN POR MÉXICO AL FRENTE, RICARDO ANAYA,
SUSCRITA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 3, fracción XVIII; 6,
fracción I, 62, 76, fracción IV, y 79, numeral 1, frac-
ción III, y demás relativos y aplicables del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a esta honora-
ble asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, a tenor de las siguientes

Consideraciones

Por tratarse de una agencia de noticias e información
del Estado mexicano, lo menos que se podría esperar
es que Notimex ofreciera información alejada de cual-
quier tipo de tendencia editorial.
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La definición orgánica de Notimex se encuentra en el
artículo 1o. de su estatuto que se reproduce a conti-
nuación:

Artículo 1o. Notimex, Agencia de Noticias del Estado
Mexicano, es un organismo público descentralizado de
la Administración Pública Federal, no sectorizado, do-
tado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así
como de autonomía técnica, operativa, de decisión y
gestión, que tiene por objeto coadyuvar al ejercicio del
derecho a la información mediante la prestación de
servicios profesionales en materia de noticias al Esta-
do Mexicano y a cualquier otra persona, entidad u or-
ganismo público o privado, nacional o extranjero, con
auténtica independencia editorial, en los términos de
la Ley que lo crea y de este Estatuto Orgánico.

La independencia editorial a la que se refiere este pre-
cepto no conduce a sugerir que la agencia noticiosa del
Estado tenga la atribución de estar al servicio de la po-
lítica que se dicta desde la Presidencia de la República.

No obstante lo anterior, lo que se puede apreciar en tér-
minos de la cantidad de información difundida sobre los
temas y asuntos que tienen como referencia al candida-
to de “Por México al Frente” a la presidencia de la Re-
pública, Ricardo Anaya Cortés, es de sugerirse que No-
timex carece de imparcialidad y que está interviniendo
de manera indebida en el proceso electoral de 2018.

Lo que se puede inferir es que Notimex está siendo
utilizada como parte de la estrategia que se está or-
questando desde Los Pinos para desacreditar al candi-
dato de la coalición “Por México al Frente” y posicio-
nar al candidato del PRI rumbo a las elecciones del
mes de julio.

Debemos recordar que Notimex es fuente noticiosa
primaria de mucha de la información que los medios
concesionados difunden a la opinión pública. 

En la forma en que Notimex está dando a conocer la
información sobre los candidatos se percibe que tiene
un objetivo tendencioso que lejos de abonar a los prin-
cipios de oportunidad y veracidad de la información,
se alejan de lo que en democracia debe haber en tér-
minos de un piso parejo para todos los contendientes.

Aquí los ejemplos de los últimos diez encabezados so-
bre Ricardo Anaya y José Antonio Meade para revisar

las diferencias entre ellos al hacer una búsqueda den-
tro del portal de noticias de las últimas horas, previas
a la inscripción del presente:

Ricardo Anaya:

José Antonio Meade:

Como se puede observar en las dos tablas anteriores,
además de que en temporalidad José Antonio Meade
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tiene una mayor cobertura, en materia de contenido y
de encuadre o framing,1 los encabezados para uno y
otro son completamente diferentes. Mientras que para
Ricardo Anaya el 80% de las notas se observan con
una valoración negativa en lo cualitativo, Meade no
presenta una sola nota negativa.

Lo que se puede observar con estos ejemplos que pue-
den ser extendidos en temporalidad, es que Notimex
está difundiendo noticias que marcan una tendencia
cualitativa negativa para Ricardo Anaya y positiva pa-
ra José Antonio Meade.

Notimex no es una agencia de noticias que parta de
una concesión del Estado como lo son los canales y
medios que tradicionalmente se conocen y reconocen
por sus líneas editoriales. Notimex debe conducirse
con la imparcialidad que le exigen las leyes y que de-
manda un Estado democrático como el mexicano.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, pone a consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión cita al director de Notimex, Alejan-
dro Ramos Esquivel a una reunión de trabajo con le-
gisladores, para que explique el uso tendencioso de la
Agencia de Noticias del Estado Mexicano en contra
del candidato de la coalición “Por México al Frente”,
Ricardo Anaya.

Nota

1 Se le conoce como framing o encuadre al proceso por el cual se

influye en la percepción de individuos acerca de los significados

atribuidos a ideas o conceptos. Un encuadre es un envoltorio o de-

finición que alienta ciertas interpretaciones y desalienta otras. En:

Rodelo, Frida V.; Muñiz, Carlos. Uso del análisis de conglomera-

dos para la detección de encuadres noticiosos en el tratamiento

periodístico de la Iniciativa Mérida. Comunicación y Sociedad,

2016. pp. 53-77.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro 
a los 6 días del mes de marzo de 2018.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INICIAR PROCE-
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y, EN SU CASO, PENALES

CONTRA LA CIUDADANA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO,
EX JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, POR LA COMISIÓN

DE CONDUCTAS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVAS DE

DELITO EN EL CASO DEL COLEGIO RÉBSAMEN, A CARGO

DE LA DIPUTADA EVELYN PARRA ÁLVAREZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, Evelyn Parra Álvarez, diputada a la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a es-
ta soberanía la siguiente proposición con punto de
acuerdo, bajo el supuesto de urgente resolución, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

Primera. El pasado 19 de septiembre, nuestro país fue
cimbrado por un nuevo sismo de magnitudes y efectos
catastróficos. Después de 32 años, se repetía la histo-
ria en nuestra capital, éramos víctimas de una nueva
sacudida de la naturaleza y sus consiguientes efectos.
Centenares de personas perdieron la vida, otros tantos
más perdieron sus hogares y con ellos la mayoría de
sus pertenencias.

El pueblo nuevamente salió a dar la cara, arremangán-
dose la camisa y dejando a un lado las mochilas de las
escuelas, decenas de hombres y mujeres de diferentes
edades, grupos y estratos sociales; incluso personas
que sólo transitaban por esos lugares, tomaron la ini-
ciativa y sin medir peligro iniciaron el rescate y auxi-
lio a personas atrapadas. Nuevamente la sociedad civil
demostró a los diferentes niveles de gobierno que pa-
ra apoyar es suficiente tener voluntad y capacidad de
organizarse. No esperaron a que el gobierno encabeza-
ra estas acciones, pues pudo haber sido muy tarde pa-
ra algunas de las personas que encontraron con vida o
alcanzaron a poner a salvo.

Segunda. Sin lugar a dudas el colegio Rébsamen se
convirtió en el símbolo más lamentable de este acon-
tecimiento, ubicado en avenida de las Brujas y Divi-
sión del Norte, al sur de la ciudad, este edificio que al-
bergaba estudiantes desde preescolar hasta secundaria,
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sufrió el colapso de la zona que el colegio destinó co-
mo salida de emergencia, donde se presume estaba
también construida la casa de los propietarios del co-
legio. De modo que al intentar evacuar a los menores,
éstos fueron conducidos a la zona más peligrosa, mis-
ma que al no soportar el movimiento telúrico, presu-
miblemente por omisiones al reglamento de construc-
ción, terminó por ceder, cayendo sobre decenas de
niños y trabajadores del plantel.

Tercera. Como es del dominio público, a partir de los
sucesos, la ciudadana Claudia Sheinbaum Pardo, en
ese momento jefa delegacional en Tlalpan, inició una
serie de declaraciones con la finalidad de evadir su
responsabilidad, pues en diferentes medios declaró
que el Instituto de Verificación Administrativa (Invea)
era la instancia responsable de entregar los usos de
suelo, no la delegación. Sin embargo omite de manera
flagrante la responsabilidad que tiene toda delegación
de expedir permisos de construcción y el Programa In-
terno de Protección Civil. 

Cuarta. La oficina de transparencia de la delegación
Tlalpan, dependiente de la titular en ese momento la
ciudadana Claudia Sheinbaum Pardo, determinó que
todo lo relacionado con los inmuebles dañados el 19
de septiembre era información “clasificada como res-
tringida, en la modalidad de reservada”. Hasta el 15 de
noviembre de 2017, la ex delegada había rechazado 51
solicitudes de información sobre los inmuebles daña-
dos durante el sismo, de los cuales 22 eran relaciona-
dos con el colegio Rébsamen.

Quinta. El intento por ocultar la información que obra
en manos de la delegación, y propiamente en manos de
la ciudadana Sheinbaum Pardo como delegada en fun-
ciones al momento de los hechos, la llevó a clasificar
como reservados estos documentos, actuando de mala
fe y con dolo, obstruyendo las actividades de verifica-
ción, inspección y auditoría relativas al cumplimiento
de las leyes. Así como los procedimientos para fincar
responsabilidad a los servidores públicos involucrados
y la persecución de los posibles delitos cometidos por
omisión o acción.

Sexta. El pasado 16 de febrero del año en curso, se dio
a conocer que el Instituto de Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad
de México (InfoDF) desclasificó los documentos y or-
denó su difusión, muestra inequívoca de que la clasifi-

cación de los mismos fue sólo una estrategia de Shein-
baum Pardo para intentar ocultar responsabilidades.

Séptima. La irresponsabilidad de la exdelegada es se-
ñalada por particulares como un asunto grave, una de
ellas es la manifestada por el abogado constituciona-
lista Mario Fernández, jurídico del Comité Ciudadano
en Coyoacán, quien en un medio de circulación nacio-
nal cita “…Y una valoración del juez podría establecer
causas de homicidio imprudencial. El hecho de que no
se cumplieron las normas de construcción, aunque no
exista una norma oficial mexicana, deriva en una res-
ponsabilidad civil administrativa, incluso en una pena
y por eso me atrevo a decir que habría una pena de ho-
micidio imprudencial”.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión hace un respetuoso exhorto al jefe de gobierno
de la Ciudad de México para que en el ámbito de sus
atribuciones certifique el cabal cumplimiento de la ley
para que sean sancionadas, en su caso, las faltas admi-
nistrativas y probables conductas constitutivas de deli-
to, cometidas por la ciudadana Claudia Sheinbaum
Pardo en contra de las víctimas del colegio Rébsamen
durante el sismo del pasado 19 de septiembre del año
2017, garantizando con ello el derecho de acceso a la
justicia para todas y todos quienes habitamos en esta
ciudad.

Fuentes

1. https://www.animalpolitico.com/2017/09/colegio-rebsamen-

irregularidades-sismo/

2 https://www.nytimes.com/es/2017/09/19/temblor-sismo-mexico/

3 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Despues-del-sismo-

viene-la-tormenta-para-el-Colegio-Rebsamen-20170925-

0103.html 

4 https://www.vanguardia.com.mx/sancionesaquienincumplala-

leydetransparenciaximenapuente-2306954.html

5 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/abre-infodf-lo-que-

sheinbaum-oculto-sobre-el-caso-rebsamen
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputada Evelyn Parra Álvarez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SHCP A REALIZAR UNA REASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

PARA FORTALECER LA LABOR DE INVESTIGACIÓN Y PERSE-
CUCIÓN DE ACTOS ILÍCITOS DE LA FEPADE EN LOS COMI-
CIOS DE 2018, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN ROMERO

TENORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Juan Romero Tenorio, diputado de la LXIII Legislatu-
ra, integrante del Grupo Parlamentario Morena, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del nume-
ral 1 del artículo 6 y numeral 1, fracción II, del artícu-
lo 79, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno como de urgente u
obvia resolución la siguiente proposición con punto de
acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

Primera. El combate a los delitos, su persecución, la
investigación así como el monopolio del uso de la
fuerza por parte del Estado se encuentra garantizado
por la Constitución y por múltiples tratados interna-
cionales suscritos por el Estado mexicano.

En este sentido el artículo 21 constitucional establece
que el ejercicio de la acción penal y la investigación de
los delitos son tareas del Ministerio Público y que las
policías actúan bajo su conducción y mando y a la le-
tra señala:

“Artículo 21. La investigación de los delitos co-
rresponde al Ministerio Público y a las policías, las
cuales actuarán bajo la conducción y mando de
aquél en el ejercicio de esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales
corresponde al Ministerio Público. La ley determi-
nará los casos en que los particulares podrán ejercer
la acción penal ante la autoridad judicial.”

Por su parte el artículo 102 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado A)
señala, entre otros puntos:

“Artículo 102.

A. El Ministerio Público de la Federación se orga-
nizará en una Fiscalía General de la República co-
mo órgano público autónomo, dotado de personali-
dad jurídica y patrimonio propio.

VI. ...

Corresponde al Ministerio Público de la Federación
la persecución, ante los tribunales, de todos los de-
litos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará
las medidas cautelares contra los imputados; busca-
rá y presentará las pruebas que acrediten la partici-
pación de éstos en hechos que las leyes señalen co-
mo delito; procurará que los juicios federales en
materia penal se sigan con toda regularidad para
que la impartición de justicia sea pronta y expedita;
pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en
todos los asuntos que la ley determine.

La Fiscalía General contará, al menos, con las fis-
calías especializadas en materia de delitos electo-
rales y de combate a la corrupción, cuyos titulares
serán nombrados y removidos por el fiscal general
de la República. El nombramiento y remoción de
los fiscales especializados antes referidos podrán
ser objetados por el Senado de la República por el
voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes, en el plazo que fije la ley; si el Senado no se
pronunciare en este plazo, se entenderá que no tie-
ne objeción.

La ley establecerá las bases para la formación y ac-
tualización de los servidores públicos de la fiscalía,
así como para el desarrollo de la carrera profesional

Martes 6 de marzo de 2018 Gaceta Parlamentaria29



de los mismos, la cual se regirá por los principios de
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,
honradez y respeto a los derechos humanos.

…

…” 

En este orden de ideas la Ley General en Materia de
Delitos Electorales establece: 

“Artículo 1. Esta ley es reglamentaria del artículo
73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de delitos electorales. Es de orden público y de ob-
servancia general en toda la República y tiene por
objeto, en materia de delitos electorales, establecer
los tipos penales, las sanciones, la distribución de
competencias y las formas de coordinación entre
los órdenes de gobierno. Además tiene como fina-
lidad, en general, proteger el adecuado desarrollo
de la función pública electoral y la consulta popu-
lar a que se refiere el artículo 35, fracción VIII, de
la Constitución.”

“Artículo 4. El Ministerio Público, en todos los
casos, procederá de oficio con el inicio de las in-
vestigaciones por los delitos previstos en esta
ley.”

Segundo. El contexto y las circunstancias sociales que
predominan en nuestro país representan un desafío sin
precedentes para los procesos electorales que tendrán
lugar en 2018.

Mientras que pasado año 2017 se renovaron un total de
525 representantes de elección popular en cuatro enti-
dades federativas: Nayarit, Coahuila, Veracruz y estado
de México y extraordinarias en un municipio de Oaxa-
ca y seis comunidades en Tlaxcala, el proceso electoral
de 2018 se convertirá en el más grande y complejo de
toda la historia democrática de nuestro país, en el que
se incluyen la renovación total del Congreso de la
Unión, del presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos y 30 procesos electorales locales concurrentes, in-
cluidos nueve gobernadores y se elegirán 3 mil 637
cargos a elección popular en un solo día de contienda.

En este sentido los próximos comicios presentan múl-
tiples desafíos para la Fiscalía Especializada para la

Atención de Delitos Electorales (Fepade) y sus homó-
logos en las entidades federativas, así como para los
órganos encargados de organizar y calificar las elec-
ciones a nivel local y federal.

Al interior de la República, fenómenos de violencia
generalizada comprometen la seguridad de las eleccio-
nes mientras que la violencia focalizada apuesta por
agudizar la desigualdad entre hombres y mujeres en el
proceso democrático.

El estudio titulado Desafíos de la Fiscalía Especiali-

zada para la Atención de Delitos Electorales en las

elecciones de 2017-20181 publicado por el Senado de
la República señala:

“Grupos clientelares se aprovechan de la desigual-
dad económica para condicionar votos por progra-
mas sociales financiados por fondos públicos, lo
que la población más pobre termina por aceptar de-
bido al alto valor que representa para ellos conser-
var sus programas sociales vigentes.

La condenable práctica de la compra y coacción del
voto, y el condicionamiento de programas sociales
se han convertido en los tipos penales más denun-
ciados ante la fiscalía especializada. 

Al presentar la Estrategia Nacional de Cultura Cívi-
ca (la Encivica), el Instituto Nacional Electoral
(INE) ha planteado que la corrupción (tres de cada
cuatro mexicanos y mexicanas consideran que el pa-
ís es corrupto), la impunidad (95 por ciento de los
delitos no obtienen sentencia condenatoria); la des-
igualdad (1 por ciento de la población concentra 63
por ciento de la riqueza del país) y la discriminación
son los problemas más graves que enfrenta México2. 

Las más graves conductas antidemocráticas que en-
frentamos en nuestro país se manifiestan por la vía de
la vulneración del estado de derecho, a partir de la
violación a los principios constitucionales, las ma-
las prácticas electorales y la comisión de delitos que
afectan diversos bienes jurídicos tutelados por la
sociedad, fundamentados en los propios valores de
nuestra democracia, tales como la libertad del sufragio
y la igualdad, pero además se extienden más allá y al-
canzan a proteger distintos valores de la democracia
participativa, como lo es la equidad en la contienda
electoral.
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En el sistema jurídico nacional se encuentran previstas
conductas delictivas que lesionan el adecuado desarro-
llo de la función electoral y ponen en riesgo que la re-
novación de los cargos de elección popular sea efec-
tuada en condiciones democráticas.

La comisión de prácticas que la ley tipifica como deli-
tos electorales o como faltas administrativas, las cua-
les varían en razón de la gravedad de la falta, siendo
los primeros las afectaciones más graves a los fines es-
tablecidos en la norma penal electoral. La compra de
votos, el condicionamiento de programas sociales, la
alteración al registro federal de electores, el financia-
miento prohibido por la ley, el acarreo de votantes, son
conductas sancionadas por la norma penal electoral. 

Este tipo de conductas deben ser investigadas por la
Fepade y las fiscalías locales, quienes tienen a su car-
go la labor de prevenir e investigar los hechos que la
ley considera como delitos electorales que atentan
contra la vida y valores democráticos de nuestro país,
y la responsabilidad de ejercer la acción penal en con-
tra de los responsables para que la autoridad judicial
haga respetarlas reglas nacionales imponiendo sancio-
nes en el marco de respeto a los derechos fundamenta-
les de legalidad y debido proceso.

Por ello, la carga y la responsabilidad, así como el ni-
vel de exigencia a la autoridad, en ejercicio de su fun-
ción penalizadora, debe ser mayor.”

Sin embargo, esta tarea parece muy difícil de cumpli-
mentarse ante el escaso presupuesto que se tiene asig-
nado al respecto. 

Para el ejercicio fiscal de 2018, se aprobó únicamente
un presupuesto de $161,739,355.00 (ciento sesenta y
un millones setecientos treinta y nueve mil trescientos
cincuenta y cinco pesos 00/100 m.n.) para la Fiscalía
Especializada para la Atención de Delitos Electorales3.
Partida presupuestal que a su vez se subdivide en:

Recursos a todas luces insuficientes ante la magni-
tud de la contienda y el área de responsabilidad que
deberá cubrir este órgano especializado.

Tercero. Por su parte los datos obtenidos de la más re-
ciente Encuesta Nacional de Ingreso de los Hogares,
realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía en 2014, el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social (Coneval) determinó
que 53.2 millones de mexicanos se encuentran en si-
tuación de pobreza en materia de ingresos.

Debemos reconocer que esta población es la más vul-
nerable de todas a sufrir cualquier clase de presión ex-
terna que condicione su intención de voto en los pro-
cesos electorales. Esta cifra oficial representa una seria
condición social y económica que influye en el bien-
estar personal de la población, y quienes lo saben y no
tienen escrúpulos lo usan para intimidar a la ciudada-
nía y obtener determinados resultados electorales en
perjuicio de la democracia. Quienes lo hacen, buscan
producir diversas conductas: el ejercicio del derecho
de voto en determinado sentido, la abstención del ejer-
cicio del derecho de voto y en otros casos el compro-
miso de no votar.

El condicionamiento de programas sociales al ejerci-
cio libre del sufragio es una conducta delictiva y la
magnitud de su riesgo se puede observar desde el más
grande programa gubernamental de inclusión social en
el país, como lo es Prospera, que cuenta con la mayor
cobertura de todos los programas, con 27,730,875
(veintisiete millones setecientos treinta mil ocho-
cientos setenta y cinco) personas de beneficiarios, de
los cuales 15,702,571 (quince millones setecientos
mil quinientos setenta y uno) son mayores de edad,
ciudadanos y, por tanto, en riesgo potencial de ser víc-
timas de condicionamiento de programas sociales con
fines electorales.

Hay que ser enfáticos en que, en un país de más de cin-
cuenta millones de personas en condición de pobreza,
los programas sociales no se detengan y deben llegar a
sus beneficiarios. Pero precisamente para avanzar, es
necesario dejar claro que los programas sociales son
instrumentos para el ejercicio de derechos fundamen-
tales, los derechos sociales o necesidades básicas de
las personas, no son prebendas ni canonjías ni logros
de partidos, gobiernos o candidatos.

Si bien esta conducta está tipificada como un delito, la
estrategia a seguir por la Fepade para afrontar este
enorme desafío es doble: preventiva y correctiva. En el
primer punto, la parte de la prevención se aborda des-
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de el programa de blindaje electoral, se llevan a cabo
acciones para informar y prevenir tanto a servidores
públicos como a la sociedad civil sobre este fenómeno
en sesiones presenciales o remotas en todo el país y
por medio de todos los canales de comunicación a
nuestro alcance, informándoles a los primeros que es-
ta conducta está prohibida evitando su comisión, y
prevenir a los segundos de no ser amedrentados por
nadie y que ejerzan su derecho al sufragio con plena
convicción y libertad, sin presiones externas. 

Cuarto. Cabe señalar que a principios de 2017, sólo
17 entidades federativas del país contaban con sus pro-
pias fiscalías electorales especializadas, una de ellas
incluso con reconocimiento constitucional a nivel lo-
cal, aunque sin autonomía técnica ni de gestión, mien-
tas el resto de entidades federativas cuentan con algu-
na estrategia menos amplia para atender esta materia.

El resto de los estados han ofrecido diversas solucio-
nes que van desde entidades federativas en donde solo
un fiscal de la plantilla laboral de toda una fiscalía o
procuraduría tiene que afrontar esta responsabilidad en
todo el territorio de su estado, le siguen entidades en
donde han apostado por asignar por turno a cualquier
fiscal las indagatorias que por delitos electorales se
presenten, sin asegurarse de que todos ellos cuenten
con una preparación y especialización técnica previa
en la materia electoral; para culminar, están aquellas
entidades que han creado unidades especializadas —
no fiscalías— con personal comisionado a la materia
electoral que incluye personal sustantivo, como fisca-
les y personal de apoyo administrativo para el mejor
desarrollo de sus funciones.

Con una plantilla de 278 personas adscritas a la Fepa-
de en 2012, la fiscalía creció 18 por ciento al año 2017,
para cerrar con 329 servidores públicos que forman
parte de la institución, de los cuales 112 son fiscales
federales. Si pensamos que la Fepade tiene en este mo-
mento 2 mil 883 carpetas de investigación y 2 mil 386
averiguaciones previas, esto implica más de 46 inda-
gatorias por Ministerio Público4. 

El número de indagatorias en trámite por Ministerio
Público en 2012 era de era 110.

La fiscalización de las campañas electorales será la
verdadera prueba de fuego para el órgano electoral,
debido a que el INE deberá fiscalizar 90 mil campañas

electorales a más tardar 45 días después de la elección,
con un personal de 500 servidores públicos. Sin em-
bargo, a pesar de los candados legales, la posibilidad
de que las campañas electorales reciban recursos de
procedencia ilícita sigue abierta. 

La función de fiscalización debe de dar un seguimien-
to muy estrecho al ejercicio del gasto por parte de los
partidos políticos y candidatos para poder detectar la
posible existencia de recursos de procedencia ilícita en
las campañas electorales, por lo que es deseable que
esta labor se realice de manera coordinada con otras
autoridades del Estado mexicano como podrían ser la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, la Subprocuraduría Espe-
cializada en Investigación de Delincuencia Organiza-
da (Seido) y, desde luego, con la propia Fepade.

Desde la perspectiva pública, la única manera de
garantizar esta función de estado es a través de la
asignación presupuestaria y dotación suficiente de
recursos. Un presupuesto exiguo, casi paupérrimo,
no es suficiente para cubrir con la responsabilidad
constitucional y legal de este encargo institucional.

Por ello, es necesario prevenir que la insuficiencia pre-
supuestal podría comprometer el ejercicio de las fun-
ciones de la Fepade en el proceso electoral de 2017-
2018, lo que dañaría seriamente el proceso. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía como de urgente u obvia resolución
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público a realizar una reasignación presupuestaria
para para fortalecer la labor de investigación y perse-
cución de los delitos de la Fiscalía Especializada en
Delitos Electorales durante el proceso electoral de
2018.

Notas

1 Desafíos de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos

Electorales en las elecciones de 2017-2018” http://revista.ibd.se-

nado.gob.mx/index.php/PluralidadyConsenso/article/downlo-

ad/432/406 
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2 Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 http://porta-

lanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE

-v2/DECEYEC/DECEYEC-Varios/2016/ENCCIVICA-14-10-

2016.pdf 

3 Presupuesto de Egresos de la Federación http://www.pef.hacien-

da.gob.mx/work/models/PEF2018/docs/17/r17_afpe.pdf 

4 Desafíos de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos

Electorales en las elecciones de 2017-2018”. Ob cit.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputado Juan Romero Tenorio (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

SE A GENERAR UN PROGRAMA DESTINADO A QUE PEQUE-
ÑAS EMPRESAS, LOCATARIOS DE MERCADOS Y COMER-
CIANTES DE PRODUCTOS PERECEDEROS Y NO PERECEDE-
ROS OBTENGAN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA

RECIBIR TARJETAS DE VALES DE DESPENSA, A CARGO DEL

DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo señalado en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, somete a consideración la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo que exhorta al titular de
la Secretaría de Economía, para que genere un progra-
ma que incluya a las pequeñas empresas, locatarios de
mercados y comerciantes de productos perecederos y
no perecederos, a que obtengan dispositivos electróni-

cos para la recepción de tarjetas de vales de despensa,
con la finalidad de incrementar la competitividad de
los pequeños comerciantes, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los vales de despensa son una prestación que algunas
empresas utilizan para contrarrestar el descuento de
impuestos, y como parte complementaria del sueldo
de sus empleados. Para la empresa el dar vales y no di-
nero en efectivo, les genera un beneficio fiscal, ya que
los vales no son gravables y la empresa puede deducir
el 53 por ciento del gasto, beneficiando también al em-
pleado, ya que recibe la cantidad íntegra en vales, sin
que por esa cantidad les retengan impuestos, como su-
cede cuando pagan con efectivo y les descuentan el
Impuesto sobre la renta (ISR).1

El uso de vales de despensa está destinado única y ex-
clusivamente a la compra de alimentos, artículos de la
canasta básica y despensa en general; por lo que el go-
bierno decidió no gravar esta prestación, permitiendo
que tanto las empresas como los empleados reciban
los beneficios. 

Sin embargo, los beneficios de los vales de despensa,
están limitados y condicionados a comprar solo en es-
tablecimientos y comercios afiliados a los emisores de
dichos vales. Dentro de estos comercios en su gran
mayoría se encuentran: Diconsa, Waldos Mart, Bode-
ga Aurrera, Sams, WalMart, Tiendas del ISSSTE, Cos-
tco, Superama, Gigante, Chedrui, Soriana, Comercial
Mexicana, Extra, Super Bara, Woolworth, Del Sol, Fa-
bricas de Francia, Suburbia, Liverpool, Famsa, Tien-
das Natura, Farmacias Benavides, Farmacia el Fénix,
Farmacias Guadalajara, Super G, Calmax, Six, Farma-
cias del Sol, Vips, Dominos Pizza, Carls Jr, Sanborns,
Mega Comercial Mexicana, Toks, El Portón, Pollo Fe-
liz, Subway, S-Mart, entre otros, en su mayoría tiendas
de autoservicio, farmacias, algunos restaurantes y al-
gunas tiendas de abarrotes.2

En su mayoría los vales son aceptados por las grandes
cadenas de autoservicios, dejando en desventaja a las
tiendas de abarrotes, locatarios de mercados y peque-
ños comerciantes.

Los mercados constituyen las principales fuentes de
abastecimiento en los barrios, colonias y lugares cer-
canos a ellos. Solamente en la Ciudad de México exis-
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ten 329 mercados públicos, distribuidos en sus 16 de-
legaciones. 

Por años los mercados se han distinguido por ser sitios
en los que se pueden adquirir artículos de primera ne-
cesidad a precios accesibles, además de ser el sustento
de miles de pequeños comerciantes, en nuestro país. 

Fortalecer los mercados y apoyar a los pequeños co-
merciantes es una tarea que económicamente favore-
cerá a miles de personas, ya que no solo permitirá que
los pequeños comerciantes incrementen sus ventas, si-
no que también le permitirá al consumidor adquirir
productos frescos y de buena calidad.

Por lo anteriormente expuesto propongo que se realice
una campaña para incluir a los locatarios de mercados
y pequeños comerciantes de productos perecederos y
no perecederos, como comercios, a que puedan contar
con dispositivos electrónicos, para la recepción de tar-
jetas de vales de despensa y de esta manera dar opor-
tunidad a que los consumidores a que tengan la opción
de hacer su despensa en mercados y no solo con las
grandes compañías de autoservicio. 

Los tiempos en los que estamos nos indican que debe-
mos apoyar la economía nacional e incrementar el
consumo no solo de los productos nacionales, sino
también de los comerciantes locales, aquellos que po-
seen los clásicos negocios en las esquinas o en los
mercados, y que también necesitan oportunidades pa-
ra crecer e incrementar su productividad.

Considerandos

La Ley del Impuesto sobre la Renta, en el artículo 27,
fracción XI en su primer párrafo menciona que las
prestaciones que se otorguen de manera general a to-
dos los trabajadores, podrán ser deducibles de impues-
to y especifica que cuando se trate de vales de despen-
sa, tendrán que ser entregados a través de monederos
electrónicos, previamente autorizados por el Servicio
de Administración Tributaria.3

La Miscelánea fiscal 2015, define el concepto de vales
de despensa, mencionando en el punto 3.3.1.16  que
“se entenderá por vale de despensa, aquél que inde-
pendientemente del nombre que se le designe, se pro-
porcione a través de monedero electrónico y permita a
los trabajadores que lo reciban, utilizarlo en estableci-

mientos comerciales ubicados dentro del territorio na-
cional, en la adquisición de artículos de consumo que
les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y
en la de su familia… no podrán ser canjeados por di-
nero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito,
o utilizados para retirar el importe de su saldo en efec-
tivo, directamente del emisor o a través de cualquier
tercero, por cualquier medio, incluyendo cajeros auto-
máticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre
otros, tampoco podrán utilizarse para adquirir bebidas
alcohólicas o productos del tabaco.”4

Entre las obligaciones con las que cuenta el emisor de
monederos electrónicos de vales de despensa tenemos
en el punto 3.3.1.20. numeral V de la Miscelánea Fis-
cal 2015, que los emisores tendrán que “afiliar a co-
mercios enajenantes de despensas, a través de la cele-
bración de contratos, a efecto de que en dichos
comercios pueda ser usado el monedero electrónico de
vales de despensa…”; al mismo tiempo deberán publi-
car en su página de Internet una lista de los comercios
afiliados y mantener esta lista actualizada.5

Por lo antes mencionado, pongo a su consideración el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Economía, para que
genere un programa que incluya a las pequeñas empre-
sas, locatarios de mercados y comerciantes de produc-
tos perecederos y no perecederos, a que obtengan dis-
positivos electrónicos para la recepción de tarjetas de
vales de despensa, con la finalidad de incrementar la
competitividad de los pequeños comerciantes.

Notas

1 “3 preguntas que se repiten sobre beneficios de vales de despen-

sa”. Edenred. 23 de julio de 2015. http://blog.edenred.mx/tres-pre-

guntas-beneficios-de-vales-de-despensa#sthash.ZbYblDSu.dpuf

2 “Directorio Nacional de Establecimientos Afiliados a Vale Papel

Despensa”. Si vale. file:///C:/Users/PC/Downloads/valenacional

por ciento20(1).pdf

3 “Ley del Impuesto Sobre la Renta”. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR_301116.pdf
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4 “Miscelánea Fiscal para 2015”. Diario Oficial de la Federación.

30 de diciembre de 2014. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5377712&fe-

cha=30/12/2014

5 “Miscelánea Fiscal para 2015”. Diario Oficial de la Federación.

30 de diciembre de 2014. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5377712&fe-

cha=30/12/2014

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

COORDINACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y SUS

HOMÓLOGAS LOCALES A REALIZAR CON LOS GOBIERNOS

RESPECTIVOS CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN Y ELABORA-
CIÓN DE PLANES DE URGENCIA PARA IDENTIFICAR ZONAS

DE SEGURIDAD, RUTAS DE EVACUACIÓN Y SALIDAS EN CA-
SO DE ACTIVIDAD SÍSMICA, A CARGO DE LA DIPUTADA

MARÍA LUISA BELTRÁN REYES, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRD

Quien suscribe la presente, diputada María Luisa Bel-
trán Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 79, numerales 1, frac-
ción II, y 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a la consideración de esta
honorable Cámara la siguiente proposición con punto
de acuerdo, con base en los siguiente:

Considerandos 

La protección civil en el país ha constituido una de las
prioridades para el Estado, a fin de impulsar una tran-

sición efectiva de las acciones reactivas que se reali-
zaban anteriormente a una cultura de la prevención
que permita una mayor eficacia en el ejercicio de los
recursos destinados para la protección de la sociedad
en materia de desastres.1

La protección civil surge en el país a raíz del sismo de
1985 cuando miles de personas quedaron en los es-
combros y muchas de ellas murieron bajo los mismos,
pues no pudieron ser rescatadas. Antes de lo ocurrido
en 1985 las labores de rescate, resguardo y auxilio de
la población estaban bajo el cargo del Ejercito mexi-
cano, sin embargo los sismos presentados en ese año
evidenciaron la necesidad de crear una institución que
se encargara de organizar actividades de carácter pre-
ventivo y sobre todo de organización social ante posi-
bles desastres naturales o contingencias antropogéni-
cas.

La república mexicana, por su ubicación geográfica,
por su ritmo de desarrollo y su gran actividad indus-
trial está expuesta a todos los fenómenos perturbado-
res, hecho que […] obliga a tomar las previsiones ne-
cesarias.2

Dentro de sus principales objetivos se encuentra el do-
tar a la sociedad de todos los elementos que le permi-
tan hacer frente, con eficiencia y eficacia, a los fenó-
menos naturales, antes, durante y después de que
ocurran; además de apoyar a la población que habita
en zonas vulnerables ante desastres naturales o situa-
ciones de carácter antrópico; coordinar las acciones
que están destinadas a mitigar las situaciones de emer-
gencia y; apoyar en los programas de reconstrucción
una vez pasada la situación de emergencia.

En el país, la actividad sísmica es permanente. De
acuerdo con la doctora Xyoli Pérez, jefa del Servicio
Sismológico Nacional, los sismos y sus réplicas no son
predecibles e incluso no se puede saber dónde, ni
cuándo, ni de qué magnitud van a ocurrir, por lo que
estar preparados ante algún movimiento telúrico es
una labor de todos.

Uno de los aspectos que han evidenciado los últimos
cuatro sismos de 6 a 8.2 grados es la falta de cultura de
la prevención y planes de emergencia en los hogares,
empresas, centros comerciales, pues en muchos de es-
tos sitios no conocen los protocolos a seguir en caso de
un sismo o incendio. Muchas personas no conocen las
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rutas de evacuación, no saben cuáles son las zonas de
seguridad e incluso muchas no tienen ni los señala-
mientos mínimos.

Un ejemplo claro de la problemática anteriormente
mencionada es como las personas salen corriendo y
empujándose en cuanto se activa la alerta sísmica, ade-
más de que se refugian en las aceras de la calle sin sa-
ber si esa es una zona de seguridad, pues se encuentran
rodeadas de árboles, postes, cables y edificios que po-
drían colapsar dependiendo de la magnitud y tipo de
sismo.

Si bien, es cierto que la Coordinación Nacional de Pro-
tección Civil, desde el sismo del 85, ha puesto en mar-
cha una serie de acciones encaminadas a la formación
de una cultura de protección aún subsisten notables
deficiencias en la reducción de riesgos, es decir, la in-
tervención preventiva que permita eliminar o reducir
el impacto adverso de los desastres.

El capítulo VII, artículo 43, fracción IV, de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, menciona que le correspon-
de a las autoridades competentes “impulsar programas
dirigidos a la población en general que le permita co-
nocer de forma clara mecanismos de prevención y au-
toprotección” mientras que la fracción V menciona
que esta autoridades deben elaborar, estructurar y pro-
mocionar campañas de difusión sobre temas de su
competencia relacionados con la protección civil.

Es importante resaltar que no contar con una cultura
de protección civil repercute de manera directa en la
capacidad de respuesta que las personas pueden tener
frente los distintos tipos de desastres naturales y an-
tropogénicos.

Para contar con una correcta ejecución, cumplimiento
y observancia de las leyes en la materia, resulta nece-
sario que se promuevan campañas de prevención y
cultura de protección civil con el objetivo de actuar de
manera pronta, eficaz y oportuna en caso de presentar-
se un desastre natural o antrópico. 

Una de las herramientas que funciona son los planes
de protección civil, los cuales deben contar con un
conjunto de disposiciones reglamentarias que esta-
blezcan las acciones específicas que deben emprender
las personas, ante un fenómeno de riesgo. 

Es importante contar con los instrumentos necesarios
que promuevan la coordinación de esfuerzos ante los
distintos desastres naturales e incluso contingencias
ambientales que puedan afectar el desarrollo de la po-
blación.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con pleno respeto a la división de
poderes y la soberanía de las entidades federativas, ex-
horta, respetuosamente, a la Coordinación Nacional de
Protección Civil y sus homólogos locales a que reali-
cen campañas de prevención y elaboración de planes
de emergencia con el fin de poder identificar zonas de
seguridad, rutas de evacuación y salidas de emergen-
cia en caso de actividad sísmica.

Notas

1 Sin Autor. (2015). Reglamento de Protección Civil del Estado de

Chiapas. 10/06/2017, de Periódico Oficial Sitio web:

http://proteccioncivil.chiapas.gob.mx/documentos/decretos/regla-

mento-proteccion-civil.pdf 

2 Fernández, E. (2010). Teoría y práctica de la protección civil.

10/06/2017, de UAM Sitio web: 

http://www.uam.mx/proteccioncivil/teoriapractica_proteccivil_U

AM_2010.pdf 

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputada María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA INSTAURACIÓN

DE UN PROGRAMA URGENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA PA-
RA ATENDER DE MANERA EFECTIVA LA VIOLENCIA E INSE-
GURIDAD PERMANENTES QUE PADECEN LOS HABITANTES

DE CUAJIMALPA, A CARGO DE LA DIPUTADA SARA PAOLA

GALICO FÉLIX DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, Sara Paola Galico Félix Díaz, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Regenera-
ción Nacional, de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo establecido por los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 79 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, y demás relativos, someto a su consi-
deración la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguiente

Exposición de Motivos

Una y otra vez desde diversas instancias, hemos de-
nunciado la creciente inseguridad que se vive en la de-
legación Cuajimalpa de la Ciudad de México. Los ve-
cinos de la demarcación viven con miedo adentro de
sus casas y al transitar por las calles.

Asaltos a transeúntes, extorsiones, robo a casa habita-
ción, robo de autopartes, narcomenudeo, secuestros,
asalto a comercios, violaciones y asesinatos, han sido
en los últimos años la constante. 

Desafortunadamente, en los últimos meses la situación
se ha tornado mucho más alarmante, debido a la recu-
rrencia y a la gravedad de los delitos.

Mientras las actividades delictivas aumentan, la com-
placencia y evasión de responsabilidades de las autori-
dades tanto delegacionales como capitalinas se vuelve
más evidente. Su respuesta siempre es omisa, con ci-
fras maquilladas y excusas absurdas.

Las autoridades delegacionales pretenden tapar el sol
con un dedo. Olvidaron que su obligación y compro-
miso es con los habitantes de Cuajimalpa, olvidaron
que nada ni nadie puede estar por encima de la justicia
y de la ley. 

Su política de “dejar hacer y dejar pasar” ha lastimado
a los vecinos, ha vulnerado a los hogares, ha mermado
la economía de las familias, ha ocasionado pérdidas

económicas a los comerciantes y ha costado la vida a
muchas personas.

Insensibilidad, ausencia de gobierno, omisiones, falta
de políticas y programas públicos, incompetencia y
nulo profesionalismo, han sido las características de la
actual administración delegacional. 

La violencia ha llegado a su límite en la delegación
Cuajimalpa. La barbarie, la ingobernabilidad y la inse-
guridad son una realidad que padecen los vecinos to-
dos los días, mientras las autoridades delegacionales y
capitalinas los han abandonado. 

La gente se ha tenido que organizar en policías civiles
para resguardarse de la delincuencia. Han ocurrido
eventos en los que incluso se ha hecho justicia por pro-
pia mano, tal y como lo denuncié ante la Comisión
Permanente, en un punto de acuerdo que fue aproba-
do. Sin embargo, nada ha cambiado.

La respuesta a la problemática han sido discursos va-
cíos, promesas falsas, repartición de culpas de un or-
den de gobierno a otro y cero resultados.

Los comerciantes, las amas de casa, las y los adoles-
centes, las niñas, los niños, los transportistas, las y los
trabajadores y las personas de la tercera edad, están
hartos de vivirse constantemente amenazados por la
violencia y la inseguridad.

Hartos de ser víctimas de delitos. Hartos de vivir la
amenaza de convertirse en víctimas. Hartos de estar en
su casa, salir a las calles, acudir a los parques y espa-
cios públicos con miedo.

Cuajimalpa es una delegación de contrastes, con una
gran brecha de desigualdad en ingresos, servicios, in-
fraestructura, desarrollo y oportunidades, no obstante,
a sus habitantes los identifica un común denominador:
el miedo a la inseguridad y a la violencia. 

El hartazgo por la incompetencia de las autoridades y
la corrupción es generalizado. 

Las y los habitantes de la delegación Cuajimalpa nos
han pedido levantar la voz para que sus reclamos sean
escuchados y sus demandas sean atendidas. 
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Como sus representantes populares, nos han solicitado
a esta Cámara de Diputados, toda nuestra solidaridad
y sensibilidad para exigir seguridad, gobernabilidad,
orden y paz en la demarcación.

De ahí que, en nombre de los vecinos de las colonias,
los pueblos, los campamentos, las unidades habitacio-
nales y los fraccionamientos de Cuajimalpa: 

* 1 de Mayo 

* Abdías García Soto 

* Adolfo López Mateos 

* Agua Bendita 

* Ahuatenco 

* Amado Nervo 

* Ampliación El Yaqui 

* Ampliación Memetla 

* Bosques de las Lomas 

* Campestre Palo Alto 

* Club de Golf Bosques 

* Contadero 

* Cooperativa Palo Alto

* Cruz Blanca 

* Cruz Manca 

* Cuajimalpa 

* Cumbres Reforma 

* El Ébano 

* El Molinito (colonia)

* El Molino 

* El Tianguillo 

* El Yaqui 

* Granjas Navidad 

* Granjas Palo Alto 

* Jardines de la Palma 

* Jesús del Monte 

* José María Castorena 

* La Manzanita 

* La Pila 

* La Venta 

* Las Lajas 

* Las Maromas 

* Las Tinajas 

* Locaxco 

* Loma del Padre 

* Lomas de Memetla 

* Lomas de San Pedro 

* Lomas de Vista Hermosa 

* Lomas del Chamizal 

* Manzanastitla 

* Memetla 

* Nueva Rosita

* Prados de la Montaña 

* Rincón de las Lomas 

* San José de los Cedros 

* San Lorenzo Acopilco 
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* San Mateo Tlaltenango 

* San Pablo Chimalpa 

* San Pedro

* Santa Fe Cuajimalpa

* Santa Rosa Xochiac

* Tepetongo

* Villas de Cuajimalpa

* Villas Marbella

* Xalpa

* Zentlápatl

Les solicito hacer un enérgico llamado a las autorida-
des para atender las legítimas demandas de la ciuda-
danía. En tal virtud, pongo a consideración de esta so-
beranía, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. La LXIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión exhorta al je-
fe delegacional de Cuajimalpa de Morelos, Miguel
Ángel Salazar, y al jefe de gobierno de Ciudad de Mé-
xico, Miguel Ángel Mancera Espinosa, a que, en el
ámbito de sus atribuciones, instrumenten de manera
inmediata un programa emergente de seguridad públi-
ca, que atienda de manera efectiva la violencia e inse-
guridad permanente que padecen las y los habitantes
de la delegación Cuajimalpa, garantizándoles el dere-
cho a vivir con la tranquilidad y certeza de que su vi-
da, integridad física y patrimonio no seguirán siendo
vulnerados y amenazados por la delincuencia. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
6 de marzo de 2018.

Diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (rúbrica) 

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

STPS A ACTUALIZAR EL PORTAL TUS DERECHOS LABO-
RALES, A CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS

CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIEN-
TO CIUDADANO

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido, dipu-
tado del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo señalado en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, someto a consideración la si-
guiente proposición con punto de acuerdo que ex-
horta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
a actualizar el portal “Tus Derechos Laborales”
(www.tusderechoslaborales.stps.gob.mx), a través
de la incorporación de herramientas de cálculo que
faciliten al trabajador la tarea de determinar las
distintas prestaciones y derechos que le correspon-
den de acuerdo a la ley vigente en la materia, con
base en lo siguiente: 

Exposición de Motivos

En México existe un carente reconocimiento de los
derechos laborales que corresponden a todo trabaja-
dor.1 Con frecuencia, dicha falta de conocimiento lle-
va a la violación sistemática de los mismos, privando
a quienes los poseen de los beneficios obtenidos en
grandes triunfos históricos.2 Al igual que los derechos
humanos, los derechos laborales fueron creados con
el fin de garantizar la igualdad de oportunidades y be-
neficios entre trabajadores, procurando universalizar
una realidad favorable y digna en cada empleo e in-
dustria.3

La misión de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial establece que dicha institución busca fortalecer la
política laboral en México, a través de acciones dirigi-
das a lograr que los mexicanos tengan acceso a em-
pleos formales y de calidad, con prestaciones y dere-
chos plenos.4 Entre estas acciones, frecuentemente
reducidas a la aplicación de la ley vigente en materia
de regulación, habría de incorporarse una mayor pro-
moción de los derechos que gozan los trabajadores.
Ello evitaría, en buena medida, las disputas creadas
por el desconocimiento de la ley,5 otorgando mayor
certeza a ambas partes de la relación laboral. 
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Las desventajas que llegan a existir en el trabajo no se
reducen a los abusos más evidentes que pueden ser co-
metidos contra quienes lo desempeña. La ignorancia
que un trabajador tiene con respecto de sus derechos
puede generar y perpetuar relaciones asimétricas entre
él y su empleador. Al carecer de información comple-
ta y oportuna, el trabajador cede involuntariamente el
ejercicio de sus derechos al patrón, quien, si bien obli-
gado legalmente, en ocasiones comete faltas a los mis-
mos de forma sabida o inconsciente. 

Aduciendo lo anterior, propongo que se exhorte a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a actualizar
el portal “Tus Derechos Laborales” a través de la in-
corporación de herramientas de cálculo que permitan al
trabajador o trabajadora determinar las distintas presta-
ciones y derechos que le corresponden. Es necesario
que un sitio actualizado no solo dé información con
respecto a los derechos esbozados, sino que permita al
trabajador o trabajadora que lo use una verdadera he-
rramienta con la cual poder corroborar que éstos sean
respetados y hechos validos en su propio empleo. 

Considerandos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 6, determina que “[…] el derecho
a la información será garantizado por el Estado”.6 Adi-
cionalmente, argumenta que “toda persona tiene dere-
cho al libre acceso a información plural y oportuna, así
como a buscar, recibir y difundir información e ideas
de toda índole por cualquier medio de expresión”.7 Fi-
nalmente, la Constitución concede que “el Estado ga-
rantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la
información y comunicación […]”.8

En tanto al derecho y mecanismo de acceso a la infor-
mación pública, el artículo 6 menciona en su apartado
A, fracciones III y IV, que toda persona obtendrá ac-
ceso a la información pública sin necesidad de acredi-
tar interés alguno y que todo mecanismo de acceso se
sustanciara ante los organismos autónomos especiali-
zados correspondientes.9

En tanto, los derechos de las y los trabajadores, la Ley
Federal del Trabajo establece como condiciones gene-
rales de trabajo el: derecho a tener un contrato, sea és-
te individual (artículo 20), colectivo (artículo 386) o
contrato ley (artículo 404); el contar con jornadas de
trabajo determinadas (artículos 58-68); el recibir agui-

naldo (artículo 87); el contar con un salario por las ac-
tividades desempeñadas dentro de un trabajo (artículo
82); el contar con vacaciones y una prima vacacional
(artículo 76); el tener días de descanso después de un
cierto número de días laborando (artículos 69, 71, 73 y
75); el obtener un finiquito después de la finalización
voluntaria de la relación laboral (artículos 47, 48, 76,
79, 80, 87 y 162); el beneficio de ser parte de las utili-
dades de la empresa en la que se labora (artículos 117-
131); el generar antigüedad y tener oportunidades de
ascenso dentro del empleo (artículos 158 y 159); el go-
zar del apoyo del patrón si el trabajador desea conti-
nuar sus estudios y su apoyo en el estudio de sus hijos
(artículo 132); y la capacidad de acceder a crédito pa-
ra el consumo (artículo 103-Bis).10

Fundamentando esta propuesta, es posible corroborar
la existencia de sitios que ofrecen herramientas simila-
res en otros países, con experiencias equiparables tan-
to en países europeos como latinoamericanos. La am-
plia variedad de propuestas puede constatarse en los
diversos mecanismos e información ofertada en estos
sitios. Algunos, como lo son en el caso de Reino Uni-
do,11 Estados Unidos12 y Chile,13 ofrecen herramientas
como una calculadora de salario mínimo y un desglose
detallado de los procedimientos necesarios para hacer
valido algún derecho o prestación en particular. Otros,
como lo es en el caso de Colombia,14 presentan una he-
rramienta de cálculo no solo para determinar el salario,
sino también para generar estimaciones de montos de
liquidación o las provisiones mensuales que debe otor-
gar cada empleador. 

Por lo antes descrito, someto a consideración lo si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social a actualizar el portal “Tus Derechos Labo-
rales” (www.tusderechoslaborales.stps.gob.mx), a tra-
vés de la incorporación de herramientas de cálculo que
faciliten al trabajador o trabajadora la tarea de deter-
minar las distintas prestaciones y derechos que le co-
rresponden de acuerdo a la ley vigente en la materia.

Notas

1 Redacción. “Siete derechos laborales que (sí o sí) debes tener”. Mé-

xico. El Financiero Bloomberg. 25 de Mayo de 2017. Consultado en: 
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http://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/derechos-laborales-

que-si-o-si-debes-tener.html 

2 Gobierno de la República. “¿Cómo se lograron? y ¿cómo defen-

derlos?”. En Conoce tus derechos laborales. México. Gobierno de

la República. 2017. Consultado en:

https://www.gob.mx/derechoslaborales/articulos/conoce-tus-dere-

chos-laborales-29228 

3 Organización de Naciones Unidas. La Declaración Universal de

Derechos Humanos – Artículo 23. Nueva York. ONU. 2017. Con-

sultado en: 

h t t p : / / w w w. u n . o rg / e s / u n i v e r s a l - d e c l a r a t i o n - h u m a n -

rights/index.html 

4 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Misión y Visión. Mé-

xico. STPS. 2017. Consultado en: 

http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/MY

V.html 

5 Proa, Alma. “Abusan Patrones de Trabajadores por Desconocer

sus Derechos”. Saltillo. Zócalo. 2011. Consultado en: 

http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/abusan-patrones-de-

trabajadores-por-desconocer-sus-derechos 

6 Artículo 6. Párrafo Primero. Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. (Última Reforma: DOF 15-09-17) 

7 Ibíd. Párrafo Segundo.

8 Ibíd. Párrafo Tercero. 

9 Ibíd. Apartado A, Fracción III y IV.

10 Artículos 20, 47, 48, 58-68, 69, 71, 73, 75, 76, 79, 80, 82, 87,

103-Bis, 117-131, 132, 158, 159, 162, 386, 404. Ley Federal del

Trabajo. (Última Reforma: DOF 12-06-2015) 

11 Gobierno de Reino Unido. National Minimum Wage and Living

Wage Calculator for Workers. Londres. Gobierno de Reino Unido.

2017. Consultado en: 

https://www.gov.uk/am-i-getting-minimum-wage 

12 Departamento del Trabajo. Wage and Hour Division – Resour-

ces for Workers. Washington. Gobierno de Estados Unidos. 2017.

Consultado en: 

https://www.dol.gov/WHD/workers.htm#tools 

13 Dirección del Trabajo. Centro de Consultas Laborales – Remu-

neraciones. Santiago. Gobierno de Chile. 2017. Consultado en: 

http://www.dt.gob.cl/consultas/1613/w3-propertyvalue-

22071.html 

14 Ministerio del Trabajo. Calculadora Laboral. Bogotá. Gobierno

de Colombia. 2017. Consultado en: 

http://www.mintrabajo.gov.co/atencion-al-ciudadano/tramites-y-

servicios/calculadora-laboral 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
6 de marzo de 2018.

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

FISCALÍA GENERAL DE JALISCO A AGILIZAR LAS INVESTI-
GACIONES SOBRE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE TRES

NACIONALES ITALIANOS EN LA ENTIDAD, A CARGO DEL DI-
PUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRD

El que suscribe, Omar Ortega Álvarez, diputado de la
LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 79, numerales 1,
fracción II, y 2, fracción I y II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del
pleno de esta soberanía la presente proposición con
punto de acuerdo al tenor de las siguientes
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Consideraciones

El pasado 31 de enero, los ciudadanos de nacionalidad
italiana Raffaele Russo, Antonio Russo y Vincenzo
Cimmino fueron privados de su libertad en el sur del
estado de Jalisco por policías de la misma entidad.

Tras una serie de investigaciones, fue dado a conocer
en medios de comunicación que cuatro elementos po-
liciacos habían “confesado” haber detenido y “vendi-
do” a tres ciudadanos italianos a un grupo criminal lo-
cal. Por esta situación, los policías enfrentan un
proceso judicial por la “desaparición forzada” de los
italianos, conforme a lo señalado por el propio fiscal
general de Jalisco, Raúl Sánchez.

Al respecto cabe mencionar que el 17 de noviembre de
2017 fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF) la Ley General en Materia de Desapari-
ción Forzada de Personas que condena hasta con 60
años de prisión, dicho delito. Esta ley fue impulsada
por grupos de la sociedad civil y familiares de vícti-
mas de desaparición que visibilizaron la seria proble-
mática que México enfrenta al respecto.

De acuerdo a datos del Registro Nacional de Personas
Extraviadas o Desaparecidas (RNPED), tan sólo entre
agosto y octubre de 2017, “en México se denunció en
promedio la desaparición o el extravío de una persona
cada hora con 33 minutos, o lo que es lo mismo mil
411 personas en tres meses”1

“Se trata de una cifra que supera el promedio que se
ha observado en el actual sexenio. De acuerdo con
los mismos datos del RNPED, en la administración
de Enrique Peña Nieto se ha reportado la desapari-
ción de una persona cada 2 horas con 6 minutos”.2

Al respecto de la desaparición de sus conciudadanos,
Angelino Alfano, ministro italiano de Relaciones Ex-
teriores, ha solicitado al canciller mexicano, Luis Vi-
degaray, agilizar las investigaciones y dar con el para-
dero de todos.

La violencia en México es una problemática que tras-
ciende nacionalidades, clase y género. Más de 30 mil
personas desaparecidas en México, 7 feminicidios al
día, la espiral de violencia en el país es innegable y el
actual gobierno ha demostrado nula capacidad para
hacer frente a ella.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Fiscalía General del es-
tado de Jalisco a agilizar las investigaciones en torno a
la desaparición de los ciudadanos italianos Raffaele
Russo, Antonio Russo y Vincenzo Cimmino, a identi-
ficar a los responsables materiales e intelectuales del
crimen, así como a castigar a quienes resulten respon-
sables.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión hace un atento y respetuoso lla-
mado al secretario de Relaciones Exteriores, Luis Vi-
degaray Caso, a garantizar a la República de Italia una
investigación imparcial y expedita con la finalidad de
facilitar el desahogo de todas las diligencias jurídicas
y resolver con prontitud este bochornoso caso que de-
bilita el prestigio internacional del nuestro país y au-
menta la preocupación mundial por el empeoramiento
continuo de la inseguridad pública en México.

Notas

1 Aroche, E. “En tres meses desaparecieron o se extraviaron 1,411

personas en México; un caso cada 90 minutos”. Consultado en lí-

nea el 1 de marzo de 2018 en: 

https://www.animalpolitico.com/2018/01/personas-desaparecidos-

registro/

2 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputado Omar Ortega Álvarez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

SE A REALIZAR CAMBIOS EN LAS NORMAS TÉCNICAS RE-
GULADORAS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ Y SUS PRÁC-
TICAS EN TEMAS DE SEGURIDAD Y CALIDAD PARA PROTE-
GER A LAS FAMILIAS Y LOS USUARIOS DE AUTOS EN

MÉXICO, A CARGO DEL DIPUTADO MARIO ARIEL JUÁREZ

RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Mario Ariel Juárez Rodríguez, diputa-
do federal de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión e integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 79, nu-
meral 1, fracción II y numeral 2, fracción I, III, IV y
VI del Reglamento de la Cámara de Diputados, y de-
más relativos, somete a consideración de esta honora-
ble asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

Diferentes organizaciones involucradas en la protec-
ción de consumidores en México se han pronunciado
a favor de mejorar la seguridad y calidad de los auto-
móviles que son comprados en territorio nacional, ha-
ciendo un llamado al gobierno y a la industria auto-
motriz para que ofrezca a los consumidores mexicanos
el mismo nivel mínimo de seguridad vehicular en to-
dos los modelos, tal como lo hace en otros países, co-
mo Japón, Australia, Estado Unidos y Europa.

En México, ocurren más de 16 mil muertes al año en
hechos viales, es decir, más de 40 muertes al día y los
siniestros vehiculares fueron la segunda causa de
muerte en personas de 5 a 34 años de edad según da-
tos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi).

Al menos 30 modelos de las distintas marcas de autos
vendidos en nuestro país no ofrecen como estándar bá-
sico los mínimos niveles de seguridad vehicular reco-
mendados por diversos organismos a nivel internacio-
nal, incluida a la Organización de las Naciones Unidas
(ONU).

Estos niveles mínimos de seguridad contribuirían a re-
ducir el número de siniestros y sus víctimas, esto solo
será posible con la sensibilización de las industrias au-
tomotrices así como la disposición del gobierno para

realizar las mejoras en las normas vigentes con el fin
de reforzar la calidad y seguridad de los automóviles
vendidos en nuestro país, protegiendo así a todas las
familias y usuarios de autos en México. 

Asociaciones mexicanas de suma importancia como lo
es “El poder del consumidor” la cual realiza el estu-
dio de productos, de servicios y de políticas públicas,
la vigilancia del desempeño de las empresas, la identi-
ficación de opciones favorables para los consumidores
y la denuncia de las prácticas que afectan sus derechos
se posicionan en el tema indicando que “el tema de la
seguridad vehicular en nuestro país es muy grave, la
poca seguridad que ofrecen ciertos modelos de autos
es conocido por la industria desde hace décadas, sin
embargo la industria automotriz tiene la capacidad de
producir vehículos seguros, tan es así que más del 80
por ciento de los autos fabricados en México cumple
con los niveles mínimos de seguridad requeridos en
países como EE UU y Europa, lamentablemente la
mayoría de estos vehículos se exportan a otros países
dando un trato distinto a los consumidores mexica-
nos”, declaró Stephan Brodziak de dicha asociación. 

En una encuesta realizada por El Poder del Consumi-
dor en 2015 se pudo constatar el desconocimiento que
tienen los consumidores sobre el tema de seguridad
vehicular, ya que se comprobó que entre los dueños de
un auto Nissan Tsuru casi el 80 por ciento cree que su
auto cuenta con el Control de Estabilidad (ESC),
mientras que para los dueños de un GM Aveo, el 73
por ciento cree que su auto cuenta con este sistema de
seguridad. Pero en ninguna versión de esos modelos
existe la posibilidad de ser equipada con el ESC.

El Control Electrónico de Estabilidad (ESC) es la tec-
nología de seguridad integrada en los automóviles que
más muertes evita anualmente en los accidentes de ca-
rretera, después del cinturón de seguridad. 

A lo largo de cualquier trayecto, un conductor puede
llegar a perder el control del vehículo por multitud de
causas (desde una curva mal trazada a un coche que
cambia de carril, pasando por un peatón que cruza por
donde no debería) y acabar sufriendo un accidente. Se
calcula que casi la mitad de los accidente mortales en
carretera es resultado de pérdidas de control del vehí-
culo, seguidas de una colisión. Y es que, cuando per-
demos el control del coche, no todos sabemos o pode-
mos reaccionar de la forma más adecuada. Para
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ayudarnos en esas situaciones de peligro, nace el Con-
trol Electrónico de Estabilidad (conocido por las siglas
ESC o ESP).

La labor principal del Control Electrónico de Estabili-
dad (ESC) es evitar las pérdidas del control del vehí-
culo. Desde 2014 es obligatorio en todos los vehículos
que se lancen en el mercado europeo y se calcula que
puede reducir hasta en un 80 por ciento la cifra de ac-
cidentes producidos por derrape.

Cabe mencionar que es importante que nuestras nor-
mas vigentes sean mejoradas y reforzadas por las au-
toridades competentes del gobierno mexicano a fin de
implementar mayores medidas de seguridad y hacerlas
exigibles a las empresas automotrices, así como se ha-
ce en diferentes países como Europa entre otros, los
cuales han hecho obligatorias las medidas de seguri-
dad para protección de sus usuarios de automóvil.

Por su parte el secretario general de Latin NCAP indi-
co mediante una teleconferencia que “la primera res-
ponsabilidad de la seguridad de los vehículos en Méxi-
co es del gobierno, que aún con la nueva norma está al
menos 20 años atrasado respecto al mundo desarrolla-
do. La industria es responsable de no oponerse ni de-
morar lo que el gobierno proponga agregar y acelerar
en la norma. El daño que sufre un mexicano o un japo-
nés en el mismo choque no es igual. ¿Por qué entonces
merecen menos seguridad los mexicanos que un euro-
peo, japonés, australiano o norteamericano? Los mexi-
canos merecen recibir la misma seguridad básica en sus
autos sin tener que pagar más por ella. Hasta en tanto
eso ocurra para que los mexicanos puedan saber de la
seguridad de sus autos, todos los autos vendidos en
México deberían ser obligatoriamente testeados por
Latin NCAP. Salvemos las vidas de mexicanos desde
ahora y no dentro de unos años.”

Es por eso que se tienen que tomar en cuenta dichas opi-
niones de diversas asociaciones y diversos especialistas
para establecer una mejora viable en nuestras normas,
en especial la NOM 194 de la Secretaria de Economía,
la cual establece la seguridad esencial en vehículos nue-
vos que hasta el momento se aprecia debilitada ante las
nuevas tecnologías de seguridad, tal y como lo es el
Control Electrónico de Estabilidad entre otros.

La seguridad debe ser una obligación de la industria
automotriz y no elección o lujo del consumidor, por lo

cual el gobierno debe implementar las medidas nece-
sarias para garantizarlo, y las industrias automotrices
sensibilizarse ante importante tema y no esperar a que
sea una norma sino adelantarse y dar seguridad y cali-
dad a los usuarios y familias que usan automóviles.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Economía
a realizar los cambios pertinentes en las normas técni-
cas que regulan a la industria automotriz y sus prácti-
cas en temas de seguridad en especial la NOM 194 ex-
pedida por la misma, y a que haga exigibles dichas
medidas como obligación de las industrias automotri-
ces. 

Referencias

http://elpoderdelconsumidor.org/prensa/poder-del-consumidor-la-

tin-ncap-exigen-cambios-las-normas-tecnicas-regulan-la-indus-

tria-automotriz-practicas-proteger-las-familias-usuarios-autos-me-

xico/

https://www.motor.mapfre.es/coches/noticias/6017/que-es-esc-

por-que-es-importante

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SEDESOL A ESCLARECER EL DESTINO DE LOS RECURSOS

DE PROGRAMAS SOCIALES OTORGADOS A PERSONAS FA-
LLECIDAS O NO LOCALIZADAS; O BIEN, DE FORMA DUPLI-
CADA, A CARGO DE LA DIPUTADA ARACELI DAMIÁN GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Araceli Damián González, en mi calidad de diputada
federal de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en la frac-
ción I del numeral 1 del artículo 6 y numeral 1, frac-
ción II, del artículo 79 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración del pleno la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, bajo las si-
guientes

Consideraciones

Primera. En la más reciente entrega de la revisión de
la cuenta pública 2016, realizada por la Auditoría Su-
perior de la Federación (ASF), se detectaron deficien-
cias en el control presupuestal, operación y segui-
miento de los recursos de programas sociales, como es
el caso de “Pensión para Adultos Mayores”,1 Progra-
ma de Empleo Temporal (PET)2 y Programa de Em-
pleo Temporal Inmediato (PETI).3

Segunda. La auditoría financiera y de cumplimiento
número 1877-DS, referente a la calidad de datos de los
Programas “Pensión para Adultos Mayores”, PET y
PETI, señala que en el ejercicio presupuestal 2016:

• El Programa “Pensión para Adultos Mayores”
entregó apoyos a personas fallecidas, no localizadas
o de manera duplicada por un monto superior a 3
mil millones de pesos.

• El PET efectuó apoyos a personas fallecidas, no
localizadas o de manera duplicada por un monto su-
perior a los 16 millones de pesos. 

• El PETI realizó apoyos a personas fallecidas, no
localizadas o de manera duplicada por un monto su-
perior a los 26 millones de pesos. 

Tercera. Por su parte, la auditoría financiera y de cum-
plimiento, con número 261-DS, que realizó la ASF al
Programa “Pensión para Adultos Mayores”, señala que
entre las irregularidades evidenciadas en el ejercicio
presupuestal 2016 se encuentran las siguientes: 

1) se entregaron apoyos sin contar con el formato de
aceptación del beneficiario; 2) en algunos casos no se
pudo comprobar la supervivencia de beneficiarios que
recibieron apoyos; 3) al comparar el Padrón Único de
Beneficiarios, del Programa “Pensión para Adultos
Mayores”, con las bases de datos de personas que re-
ciben una pensión de tipo contributiva (IMSS, ISS-
STE, ISSFAM, Pemex), la ASF constató que existie-
ron 112,817 coincidencias, contrario a lo que estipulan
las Reglas de Operación del Programa.

Cuarta. La auditoría financiera y de cumplimiento del
PET, con número 264-DS, establece que en el año
2016 el Programa presentó las siguientes irregularida-
des: 1) algunos beneficiarios no cuentan con la Clave
Única de Registro de Población (CURP); 2) una Orga-
nización de la Sociedad Civil recibió apoyos que reba-
saron cuantiosamente el límite establecido en las Re-
glas de Operación del PET.

Quinta. Es preocupante que se desvíen recursos desti-
nados a programas sociales cuya finalidad es reducir
carencias como son la seguridad social y mitigar la in-
seguridad laboral.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
del pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Desarrollo Social a esclarecer
el destino de los recursos de programas sociales otor-
gados a personas fallecidas, no localizadas o de forma
duplicada.

Notas

1 El programa Pensión para Adultos Mayores está dirigido a per-

sonas adultas mayores de 65 años en adelante, tiene cobertura na-

cional y es operado por la Secretaría de Desarrollo Social (Sede-

sol). Las personas beneficiarias reciben 1,160.00 pesos cada dos

meses. Sedesol (2015) Programa de Pensión para Adultos Mayo-

res. Disponible para consulta en: https://www.gob.mx/sedesol/ac-

ciones-y-programas/pension-para-adultos-mayores

2 El Programa de Empleo Temporal (PET) está orientado a perso-

nas que enfrentan una reducción de sus ingresos, así como a po-

blación afectada por emergencias. El Programa proporciona un

apoyo equivalente al 99 por ciento de un salario mínimo vigente.
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Sedesol. (2015). Programa de Empleo Temporal. Disponible para

consulta en: 

https://www.gob.mx/sedesol/acciones-y-programas/programa-de-

empleo-temporal

3 El Programa de Empleo Temporal Inmediato (PETI) es la “re-

serva de recursos del Programa [PET] destinada a atender zonas

que demanden la aplicación prioritaria de recursos, como respues-

ta a situaciones con impacto negativo en las actividades producti-

vas y para prevenir o mitigar los efectos causados por emergencias

que afectan a la población”. Diario Oficial de la Federación

[DOF]. (2018). PET para el ejercicio fiscal 2018. Disponible para

consulta en: http://dof.gob.mx/nota_to_doc.php?codno-

ta=5509816

Palacio Legislativo de San Lázaro,
6 de marzo de 2018

Diputada Araceli Damián González (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SEP A GARANTIZAR LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS

ORIENTADOS A MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA; Y AL

INIFED, A ELABORAR UN DIAGNÓSTICO NACIONAL DE NE-
CESIDADES DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE

LAS ESCUELAS PÚBLICAS BÁSICAS, EJERCER DE FORMA

TRANSPARENTE Y AJUSTADA A DERECHO TODOS LOS RE-
CURSOS ETIQUETADOS PARA MEJORAR, REHABILITAR O

RECONSTRUIR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL

PAÍS, ESCLARECER LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS

DE LA APLICACIÓN IRREGULAR DE RECURSOS Y CONTRA-
TOS Y, EN SU CASO, SANCIONAR A LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS INVOLUCRADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ARA-
CELI DAMIÁN GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

Araceli Damián González, diputada federal de la
LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario

Morena, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
I del numeral 1 del artículo 6 y numeral 1, fracción II,
del artículo 79, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno la presente
proposición con punto de acuerdo, con base en las si-
guientes

Consideraciones

Primera. El derecho a la educación, como derecho
humano fundamental, está reconocido por la Constitu-
ción y por múltiples tratados internacionales. El desa-
rrollo social y económico de México, así como la paz
y la seguridad, serán, en todo caso, correlato del forta-
lecimiento de la educación y la cultura. La educación
tiene capacidad para incidir y encauzar algunos de los
principales desafíos y problemas que enfrenta nuestro
país, tales como la violencia, la pobreza, la desigual-
dad, la corrupción, o la dependencia económica. Co-
rresponde al estado mexicano, particularmente al go-
bierno federal, la responsabilidad y obligación de
garantizar la calidad de los servicios públicos educati-
vos. Lo anterior se vincula con la articulación de es-
trategias integrales y multidimensionales, entre las
cuales, la suficiencia y dignidad de la infraestructura
física se erige como uno de los requisitos indispensa-
bles para la mejora educativa en nuestro país. 

Segunda. El artículo 3 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, modificado por la re-
forma educativa del 2013, establece con claridad que:

“El Estado garantizará la calidad en la educación
obligatoria de manera que los materiales y métodos
educativos, la organización escolar, la infraestruc-
tura educativa y la idoneidad de los docentes y los
directivos garanticen el máximo logro de apren-
dizaje de los educandos”.

Por su parte, la Ley General de Educación, en su artí-
culo 12, enumera las atribuciones educativas que co-
rresponden en exclusiva al gobierno federal, entre
otras: 

“Emitir, en las escuelas de educación básica, linea-
mientos generales para formular los programas de
gestión escolar, mismos que tendrán como objeti-
vos: mejorar la infraestructura; comprar materia-
les educativos; resolver problemas de operación bá-
sicos y propiciar condiciones de participación entre
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los alumnos, maestros y padres de familia, bajo el
liderazgo del director”. 

En una línea muy similar, la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa establece, en su artículo
7, que: 

“La infraestructura física educativa del país de-
berá cumplir requisitos de calidad, seguridad,
funcionalidad, oportunidad, equidad, sustenta-
bilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua
potable para consumo humano, de acuerdo con la
política educativa determinada por el Estado -Fede-
ración, entidades federativas y municipios-, con ba-
se en lo establecido en el artículo 3o. constitucional;
la Ley General de Educación; las leyes de educa-
ción de las entidades federativas; el Plan Nacional
de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas
educativos de las entidades federativas, así como
los programas de desarrollo regional”

Entre las atribuciones que la Ley otorga al Instituto
Nacional de Infraestructura Física Educativa (INIFE),
se encuentra la de recopilar información sobre el esta-
do de la infraestructura física a nivel nacional. Por tan-
to, al margen de cualesquiera otras consideraciones, la
conformación de un registro nacional de información
y datos que sirva para tener un conocimiento claro de
las necesidades físicas que existen en las escuelas pú-
blicas a lo largo de la geografía nacional es, ante todo,
un claro mandato legal. 

Tercera. Como parte destacada del paquete de refor-
mas estructurales impulsadas por la actual administra-
ción, en 2013 diversos cambios legales y constitucio-
nales consagraron significativas modificaciones en el
marco regulatorio de la educación pública en México.
Se promulgaron, en aquel año, dos nuevas leyes: la
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación Pública y la Ley General del Servicio Pro-
fesional Docente. Por su parte, uno de los objetivos
explícitos del Programa Sectorial Educativo (2013-
2018) es la operación de un sistema de Información y
Gestión Educativa que permita a las autoridades pla-
near, administrar y evaluar el desempeño educativo. 

Cuarta. Relacionado con lo anterior, en su último in-
forme de fiscalización del ejercicio del gasto corres-
pondiente a la Cuenta Pública del 2016, entregado el
pasado 20 de Febrero del 2018 a la Cámara de Dipu-

tados, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) re-
alizó graves señalamientos sobre la reforma educativa
impulsada por la actual administración. Según el má-
ximo órgano fiscalizador, después de varios años de
estar en vigor la reforma, en el nivel básico, 57 por
ciento de los alumnos tenían el logro educativo más
bajo en matemáticas, idéntico resultado para el 48 por
ciento en lectura. En el nivel medio superior, casi un
50 por ciento tenía el rendimiento más bajo en mate-
máticas y un 45 por ciento tuvo el mismo indicador
para lenguaje y comunicación. Por tanto, independien-
temente del aspecto o nivel que se enfoque, los resul-
tados de la reforma educativa son elocuentes.

Quinta. En concreto, la ASF realiza una crítica gene-
ral del Programa de Fortalecimiento de la calidad Edu-
cativa. Se indica que la Secretaría de Educación Públi-
ca 

“No contó con información ni con indicadores para
evaluar en qué medida el programa de Fortaleci-
miento de la Calidad Educativa contribuyó a la ins-
trumentación del plan y de los programas de estudio
vigentes en las escuelas públicas de educación bási-
ca participantes, ni diseñó un programa de trabajo
para definir la estrategia de instrumentación del
nuevo plan y los programas de estudio (…) En opi-
nión de la ASF, la SEP no acreditó que, mediante
el programa de Fortalecimiento de la Calidad
Educativa, se atendió el problema relativo a que
las escuelas públicas de educación básica carecí-
an de herramientas técnico-pedagógicas para
instrumentar el plan y los programas de estudio
vigentes en 2016. Por ello, se requiere que la SEP,
en coordinación con el Coneval, valore la necesi-
dad de corregir, modificar o reorientar el pro-
grama de Fortalecimiento de la Calidad Educa-
tiva”

Quinta. En el citado informe, la ASF es contundente:
después de 4 años de su aprobación, no se observa
ninguna contribución de la reforma educativa a la
mejora de la calidad de la educación. La fiscaliza-
ción indica que no existe armonización entre normas
federales y estatales sobre la infraestructura y equipa-
miento que debe existir en la educación básica y, más
grave todavía, que no hay un diagnóstico nacional so-
bre las necesidades en ese ámbito. Es decir, ni el go-
bierno federal ni la sociedad conocemos con certeza y
precisión las necesidades y carencias en términos de

Martes 6 de marzo de 2018 Gaceta Parlamentaria47



infraestructura y equipamiento de las escuelas del pa-
ís. Esto último resulta muy grave, en el entendido ele-
mental de que si no conocemos necesidades y caren-
cias, difícilmente podremos articular respuestas y
soluciones.

Sexta. Además de lo anterior, según la Auditoría Su-
perior de la Federación, hubo subejercicios injustifi-
cados en la aplicación de recursos del Fonden a ejer-
cer por el Instituto Nacional de Infraestructura Física
Educativa (INIFE) en 2016, destinados a tratar los
efectos de desastres naturales ocurridos entre 2013 y
2014 y que afectaron a escuelas de la república. Así,
más de 320 millones de pesos no fueron ejercidos por
el INIFE, aun cuando había trabajos por realizar, sin
que todavía en octubre del 2017 se hubiesen aplicado.
En la misma línea de detección de irregularidades en
la gestión de los recursos destinados a la infraestruc-
tura educativa, la ASF señala que el INIFE entregó, en
2016, por la vía de la adjudicación directa, el 95 por
ciento de los contratos para la rehabilitación de 425
escuelas públicas, por valor de más de 1.5 mil millo-
nes de pesos. Lo anterior, según la propia ASF, es
contrario a la normativa, ya que se soslayó la realiza-
ción de las preceptivas licitaciones públicas. Además
de lo anterior, el máximo órgano fiscalizador identifi-
có un posible daño a la Hacienda Pública por valor de
más 708 millones de pesos, derivado de “la falta de
comprobación de la realización y terminación de los
trabajos para la rehabilitación, reconstrucción y equi-
pamiento de las escuelas públicas afectadas por los
desastres naturales ocurridos en 2013 y 2014, en el es-
tado de Guerrero”. 

La anterior situación descrita resulta más lacerante en
el actual contexto, no evaluado por la auditoría, en el
que las necesidades de reconstrucción y rehabilitación
se han multiplicado como resultado de los destructivos
sismos que sufrieron varios estados de la república en
septiembre del 2017. En ese sentido, si las institucio-
nes responsables incurrieron en irregularidades mani-
fiestas, incapacidades, subejercicios y, en general,
atendieron deficientemente las necesidades de la in-
fraestructura educativa derivadas de desastres natura-
les en 2013 y 2014, cabe formular la hipótesis de que
la situación actual será significativamente más grave y
desalentadora. Aunque sobre esto último, por razones
obvias, todavía no contamos con resultados de fiscali-
zación. 

Séptima. Lo anteriormente expuesto acredita un defi-
ciente y preocupante, incluso alarmante, desempeño
de la política educativa del gobierno federal durante el
2016, expresado a través de varios señalamientos e
irregularidades detectadas por la ASF en su informe
más reciente de fiscalización. A saber: 

• Según el órgano fiscalizador, luego de cuatro años
de aplicación de la reforma educativa, no se ha po-
dido acreditar ningún avance en términos de la cali-
dad de la educación. Esto resulta particularmente
grave, considerando los elevados costos sociales,
inclusive en vidas humanas, que generó el conflicto
sociopolítico creado por aquella reforma. 

• Lo anterior está relacionado con otro de los ha-
llazgos destacados: el gobierno federal no cuenta
con un diagnóstico nacional de necesidades de la
infraestructura de educación básica, imprescindible
para garantizar ambientes apropiados de aprendiza-
je. 

• Vinculado con esto último, la ASF detectó sube-
jercicios e irregularidades multimillonarias en la
aplicación, por parte del INIFE, de recursos del
Fonden para la infraestructura educativa, los cuales
tenían el propósito de paliar las consecuencias de
desastres naturales acaecidos en 2013 y 2014. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, los siguientes 

Puntos de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública
a garantizar la eficacia de los programas orientados a
la mejora de la calidad educativa. 

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente al Instituto Nacional de Infraestruc-
tura Física Educativa (INIFE) a elaborar un diagnósti-
co nacional de necesidades de infraestructura y equi-
pamiento de las escuelas públicas básicas y a ejercer,
de forma transparente y apegada a derecho, el total de
los recursos etiquetados para mejorar, rehabilitar o re-
construir la infraestructura educativa de México.

Tercero. La honorable Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente al órgano de control interno del IN-

Gaceta Parlamentaria Martes 6 de marzo de 201848



IFE a esclarecer las responsabilidades derivadas de la
aplicación irregular de recursos y contratos y, en su ca-
so, a sancionar a los funcionarios involucrados. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de marzo de 2018.

Diputado Araceli Damián González (rúbrica)

Martes 6 de marzo de 2018 Gaceta Parlamentaria49



Gaceta Parlamentaria Martes 6 de marzo de 201850

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Édgar Romo García, presidente; vicepresidentes, Martha Sofía Tamayo
Morales, PRI; Edmundo Javier Bolaños Aguilar, PAN; Arturo Santana Alfaro,
PRD; María Ávila Serna, PVEM; secretarios, Sofía del Sagrario de León Maza, PRI;
Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isaura Ivanova Pool Pech, PRD; Andrés
Fernández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernestina Godoy Ramos, MORENA; Veróni-
ca Bermúdez Torres, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eugenia Ocampo Bedolla,
NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política
Diputados: Marko Antonio Cortés Mendoza, presi-
dente, PAN; Carlos Iriarte Mercado, PRI; Francisco
Martínez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM;
Norma Rocío Nahle García, MORENA; Macedonio
Salomón Tamez Guajardo MOVIMIENTO CIUDADANO;
Luis Alfredo Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; José
Alfredo Ferreiro Velazco, PES.


